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I N T R O D U C C I Ó N   

Cuando en octubre de1966 se realizó en Buenos Aires la Primera Reunión de 
Historiadores del Derecho Indiano, el maestro español don Alfonso García-Gallo expuso 
en ella un meduloso estudio, que tituló Problemas metodológicos de la historia del derecho indiano y 
que se recogió – como todos los presentados en esa ocasión – en la REVISTA DEL 
INSTITUTO DE HISTORIA DEL DERECHO RICARDO LEVENE, de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires, número 18, de 1967 (pp. 
13-64). En la tercera parte del mismo abordó las cuestiones relativas al estudio de la historia 
del derecho indiano, tratando de fijar un plan de desarrollo de actividades. Entre las que 
denominó tareas urgentes colocó la formación de una bibliografía de historia del derecho 
indiano. Sus palabras fueron las siguientes (p. 57 de la publicación indicada): 

No existe actualmente ninguna bibliografía de Historia del Derecho Indiano, ni tampoco en 
los manuales de éste se recoge. Menos aún cabe buscarla en los de Historia de América o de los 
países hispanoamericanos, en los que lo jurídico suele ocupar un lugar secundario. No es excesiva la 
bibliografía, pero tampoco escasa; y en no pocos casos, permanece ignorada. Como ayuda a los 
investigadores, y orientación y estímulo a los estudiosos en general, urge formar esta bibliografía. 

En ella, por ser tan poco lo escrito con estricto criterio histórico-jurídico, ha de recogerse, con 
criterio amplio, cuanto se ha publicado sobre Historia del Derecho y sobre Historia de las 
instituciones, que aporte datos, orientaciones o resultados positivos. Deben quedar, en cambio, fuera 
de ella los escritos que nada aportan. La dificultad de encontrar las publicaciones americanas fuera 
del país en que se han editado, con frecuencia convierte en un problema la lectura de un trabajo. 
Evítese al estudioso tal problema, cuando nada ha de sacar de su lectura 

En esta bibliografía deben recogerse también las Revistas y publicaciones periódicas, aún no 
siendo de carácter histórico o jurídico, en cuyas páginas suelan aparecer trabajos de interés. 
 En esa misma Primera Reunión de Historiadores del Derecho Indiano se resolvió 

que García-Gallo redactase un manual de metodología al efecto, que debía presentarse en el 
siguiente encuentro, que se llevaría a cabo – como efectivametne ocurrió – en Santiago de 
Chile en 1969. El catedrático de Madrid cumplió puntualmente con el encargo y tiempo 
después (1970) la Editorial Jurídica de Chile publicó la hoy justamente clásica Metodología de 
la historia del derecho indiano. También allí García-Gallo se refirió al tema:  

Que una cuestión interese, y de momento no se sepa nada o muy poco sobre ella, no quiere 
decir que la misma no haya sido estudiada. El personal desconocimiento  - que todos lamentamos 
padecer en tantos aspectos – no equivale a la negación de una labor existente. Es necesario en cada 
caso averiguar lo que se sabe sobre ella y qué bibliografía existe sobre la misma. 

Por desgracia, no existe ningún repertorio bibliográfico de Historia del Derecho Indiano. (p. 
136). 

 No obstante, la Metodología ofrecía, a lo largo de sus páginas, los rudimentos y las 
líneas directrices de lo que su autor lamentaba no existiera. 

 Luego, en el Tercer Congreso del Instituto Internacional de Historia del Derecho 
Inidano (Madrid, 1972), García-Gallo hubo de repetir estos conceptos al formular sus Bases 
para una programación de la enseñanza de la historia del derecho y en especial de la del derecho indiano: 

Un obstáculo grave al estudio de la Historia del Derecho presenta la falta de medios 
bibliográficos adecuados [...] Falta, en cambio, una bibliografía de los estudios referentes al Derecho 
indiano.  
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 Pasaron los años – casi treinta – y el estudio de la historia del derecho indiano se 
consolidó como actividad científica, generándose en torno al Instituto Internacional de 
Historia del Derecho Indiano y a sus periódicos congresos una vasta producción, 
acrecentada por la actividad de numerosos estudiosos del pasado hispanoamericano 
provenientes de muy diversas disciplinas y con muy variados intereses, pero que no han 
podido evitar el abordaje de problemas de índole histórico-jurídica para la obtención de sus 
finalidades. 

 La bibliografía reclamada por García-Gallo quedó, sin embargo, por hacerse. Ya 
fallecido el maestro español, un estudioso argentino pudo señalar, con motivo del XI 
Congreso del Instituto antes mencionado, que el programa de tareas que señalara en los 
Problemas de 1966 aún hoy [1996] mantiene actualidad en cuanto a que contiene puntos pendientes de 
ejecución (Víctor Tau Anzoátegui, Nuevos horizontes en el estudio histórico del derecho indiano, 
Buenos Aires, Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano / Instituto de 
Investigaciones de Historia del Derecho, 1997, p. 8). 

 Pese a todo, algunos intentos hubo; casi al mismo tiempo que el primer reclamo de 
García-Gallo, se elaboraron los Études d’Histoire et d’Ethnologie Juridique. Introduction 
bibliographique a l ‘Histoire du Droit et a l’Ethnologie Juridique, editados por el Centro de Historia 
y Etnología Jurídica de la Universidad Libre de Bruselas – con la dirección del profesor 
John Gilissen – a partir de 1966 y en cuyo tomo F/14, destinado a América y Oceanía, se 
incluyeron, con el correr del tiempo, bibliografías generales de historia jurídica de varios 
países, en las que, al lado de la referida a los períodos nacionales respectivos, se recogía – 
sumariamente – la que versaba sobre la época indiana. Luego, la REVISTA DE 
ESTUDIOS HISTÓRICO-JURÍDICOS, de la Escuela de Derecho de la Universidad 
Católica de Valparaíso (Chile), incluyó en su número IX (1984) el magnífico Avance para una 
bibliografía chilena de historia del derecho indiano, obra de Carlos Salinas Araneda (pp. 303-429), 
de gran utilidad aunque se limitara a incluir todo lo publicado sobre el tema exclusivamente 
en Chile. Finalmente, Alberto de la Hera, Ana María Barrero García y Rosa María Martínez 
de Codes prepararon La historia del derecho indiano. Aportaciones del Instituto Internacional de 
Historia del Derecho Indiano a la bibliografía jurídica americanista (Madrid, Editorial de la 
Universidad Complutense, 1989), que comprende, como su título ya lo indica, las 
monografías que vieron la luz en el marco de los congresos del Instituto. 

 El presente trabajo trata de mostrar un panorama general de la producción 
bibliográfica sobre historia del derecho indiano, sin limitarse a un ámbito nacional. Intenta 
cumplir, en la medida de las posibilidades del autor, lo que requería García.Gallo en la 
década de 1960. No pretendo haber logrado – sería presuntuoso y de imposible 
cumplimiento – la exhaustividad. Simplemente he tratado de construir una herramienta que 
resulte de utilidad para los estudiosos de la historia del derecho indiano, herramienta que 
queda abierta a ampliaciones y mejoras de toda clase. 

 Espacialmente, se abarcan los estudios relativos a los territorios que fueron 
españoles en América y Oceanía; temporalmente, los que versan sobre el lapso 
comprendido entre 1492 y el fin del gobierno español en los antedichos territorios, que en 
la mayor parte de ellos ocurrió en el gran proceso independentista desarrollado entre 1810 
y 1825, con la excepción de Cuba y Puerto Rico, que, con las islas Filipinas y otras del 
Pacífico, permanecieron sujetos a ese gobierno hasta 1898-1899, sin olvidar la transitoria 
reincorporación de Santo Domingo (1861-1865). Pero se han incluído también los trabajos 
que estudian la proyección o ultraactividad del derecho indiano ya cesado el dominio 
español, que es hoy una de las más promisorias tendencias de la iushistoriografía indiana 
(véase Tau Anzoátegui, op. cit., capítulo VIII). 
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 No ignoro que el derecho castellano constituyó el derecho común de la Monarquía 
hispano-indiana, pero no he incluído en esta bibliografía la relativa a ese derecho, 
contemplado exclusivamente como tal; un procedimiento  semejante hubiera tornado 
sencillamente imposible el cumplimiento de la tarea emprendida, al menos con cierta 
seriedad. 

 En el marco de una disposición sistemática, cuyo criterio estructural es ir de las 
cuestiones jurídicas más generales a las áreas institucionales más concretas del Estado, la 
Iglesia y las relaciones sociales, no creo sorprender con la inclusión de títulos no 
estrictamente histórico-jurídicos, pero sí de carácter histórico-institucional, especialmente 
los procedentes de la historiografía económica o de la social, vocablo éste que tantos 
matices encubre. Puedo invocar en mi apoyo la opinión del propio García-Gallo en sus ya 
citados Problemas, y la de Salinas Araneda, quien juiciosamente ha señalado que la historia de 
América, en general, está muy vinculada a lo institucional, tema este último que interesa al derecho indiano 
(op. cit., p. 304). En definitiva, se trata, como siempre, de incluir lo útil para el trabajo en 
campos circunscriptos, pero no separables, ya que las conexiones son innegables. No en 
vano, hace ya varias décadas, James Westfall Thompson creyó conveniente rescatar, en su 
A History of Historical Writing (New York, The Macmillan Company, 1942), vol. II, p. 411, el 
criterio de un gran iushistoriador inglés: W. S. Holdsworth, the eminent English scholar in legal 
history, sees an intimate connection between legal and economic history. “That connection is so very close that 
I do not think that either the legal or the economic historian can do justice to his subject whitout extensive 
borrowings from the other’s learning”. La cita proviene de W. S. Holdsworth, A Neglected Aspect of 
the Relations between Economic and Legal History, en ENGLISH HISTORY REVIEW, I, 1927, 
114-123 (p.123).  

 Se han incluído solamente los libros y los artículos aparecidos en las revistas 
científicas, quedando fuera – con una sola excepción, que me parece justificada – lo 
publicado en diarios o periódicos. El material recogido es el que ha llegado a mi 
conocimiento hasta los primeros meses de 1999. Los títulos de las revistas se han indicado 
in extenso en cada entrada, para evitar la incomodidad y las oscuridades que provoca la 
remisión a una tabla de siglas, por ingeniosa que haya sido su elaboración. Tampoco, por 
razones de brevedad y salvo en algunos casos aislados, he indicado las colecciones de que la 
obra u obras forman parte. En lo demás, he tratado de ceñirme a las pautas generales de 
elaboración de bibliografías. 

 Debo agradecer aquí las facilidades prestadas para la realización de este trabajo por 
el personal de las bibliotecas de la Academia  Nacional de la Historia y del Instituto de 
Investigaciones de Historia del Derecho, la generosa ayuda del doctor José M. Mariluz 
Urquijo y la benévola colaboración de los doctores Víctor Tau Anzoátegui, Abelardo 
Levaggi, Gastón Gabriel Doucet y la doctora Mónica Patricia Martini.  
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I N S T R U M E N T O S  D E  T R A B A J O  Y  O B R A S  
G E N E R A L E S  

REPERTORIOS E INDICACIONES BIBLIOGRÁFICAS  

Études d’Histoire et d’Ethnologie Juridique. Introduction bibliographique a l ‘Histoire du Droit et 
a l’Ethnologie Juridique, editados por el Centro de Historia y Etnología Jurídica de la 
Universidad Libre de Bruselas, con la dirección del profesor John Gilissen, a partir de 1966. 
Tomo F/14, destinado a América y Oceanía, fascículos editados en varias fechas. 

Handbook of Latin American Studies. Anuario bibliográfico en curso de publicación 
desde 1936. Los volúmenes 1 a 13 fueron editados por la Harvard University Press 
(Cambdridge, Massachusetts); los volúmenes 14 a 40 por la University Presses of Florida 
(Gainesville, Florida); los volúmenes 41 y siguientes, por The University of Texas Press 
(Austin, Texas), bajo la dirección editorial de la División Hispánica de la Biblioteca del 
Congreso de los Estados Unidos. Existe versión en CD de los volúmenes 1 a 53 (1936-
1994), 1995: Retrospective Version by Fundación MAPFRE America. Edited by the Hispanic 
Division of the Library of Congress. 

Un reciente e importante instrumento general  de trabajo: Francisco ALÍA 
MIRANDA, Fuentes de información para historiadores. Obras de referencia y bibliografías, Gijón, 
Ediciones Trea, 1998. 

Carlos SALINAS ARANEDA: Avance para una bibliografía chilena de historia del derecho 
indiano, en REVISTA DE ESTUDIOS HISTÓRICO- JURÍDICOS, IX, 1984, 303-429.  

Alberto de la HERA, Ana María BARRERO GARCÍA y Rosa María MARTÍNEZ 
de CODES La historia del derecho indiano. Aportaciones del Instituto Internacional de Historia del 
Derecho Indiano a la bibliografía jurídica americanista. Madrid, Editorial de la Universidad 
Complutense, 1989. 95 pp. 

Está en preparación una nueva edición actualizada. 

Cecil Knight JONES, A Bibliography  of Latin American Bibliographies Washington, 
United States Government Printing Office, 1922. Segunda edición, 1942 (reimpresa en 
New York, Greenwood Press, 1969). 

Daniel RAPOSO CORDEIRO (editor), A Bibliography of Latin American Bibliographies. 
Amherst (Mass.), University of Massachusetts, Seminar on the Acquisition of Latin 
American Library Materials, 1976. 281 pp. 

Daniel RAPOSO CORDEIRO / Solena V. BRYANT / Haydée N. 
PIEDRACUEVA / Barbara HADELY STEIN, A Bibliography of Latin American 
Bibliographies: Social Sciences and Humanities. Metuchen (N. J.), The Scarecrow Press, 1979. 272 
pp. 

Répertoire des recherches latino-américanistes en France: répertoire de institutions et des chercheurs. 
Toulouse, Centre National de la Recherche Scientifique, 1988.  553 pp. 

Sydney David MARKMAN, Colonial Central America. A Bibliography. Tempe, Arizona 
State University, Center for Latin America Studies, 1977. 345 pp. 

Meri KNASTER, Women in Spanish America. An Annotated Bibliography fron Pre-Conquest 
to Contemporary Times. Boston, Mass., G. K. Hall & Co., 1977. 696 pp. 
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K. Lynn STONER, Latinas of the Americas. A Source Book. New York, Garland, 1989. 
692 pp. 

John Jay TePASKE (editor coordinador), Research Guide to Andean History: Bolivia, 
Chile, Ecuador and Perú, Durham (N. C.), Duke University Press,  1981. 346 pp. 

José Antonio CALDERÓN QUIJANO, El americanismo en Sevilla 1900-1980. Prólogo 
de Antonio Muro Orejón. Sevilla, Escuela de Estudios Hispano-Americanos, 1987. 
CXXXII + 375 pp. 

María Encarnación RODRÍGUEZ VICENTE, Los estudios sobre la sociedad y la economía 
de Hispanoamérica durante el período colonial. Orientaciones bibliográficas (1953-1960). Prólogo al 
tomo VI del Índice Histórico Español (Barcelona, 1964)  [= en RODRÍGUEZ VICENTE, 
Economía, sociedad y Real Hacienda en las Indias españolas, 9-82]. 

Efraím CARDOZO, Historiografía paraguaya. I. Paraguay indígena, español y jesuita. 
México, Comisión de Historia, Instituto Panamericano de Geografía e Historia, 1959. 610 
pp. Existe reimpresión (1979). 

Biblioteca española sobre Filipinas. Madrid, Dirección General de Relaciones Culturales, 
Ministerio de Asuntos Exteriores, 1971. 24 pp. 

El hispanismo en Estados Unidos, número extraordinario de ARBOR, CXVI, julio-
octubre de 1983, 1-206.  

María Justina SARABIA VIEJO, Bibliografía de México en la época colonial, en 
HISTORIOGRAFÍA Y BIBLIOGRAFÍA AMERICANISTAS, XXX, 2, 1986, 79-118, y 
XXXI, 1, 1987, 121-168; y en ANUARIO DE ESTUDIOS AMERICANOS, Suplemento 
de Historiografía y Bibliografía Americanistas,  XLVI, 2, 1989, 91-122, y XLVII, 2, 1990, 
133-201.  

Eladio BERTOT (compilador), Bibliografía sobre la economía y la sociedad de la Colonia, con 
referencia a América Latina y en especial Cuba. Introducción de Jorge Ibarra. La Habana, 
Biblioteca Nacional José Martí, 1969.  64 pp.     

Enriqueta VILA VILAR, Bibliografía básica para la historia de Puerto Rico, en 
HISTORIOGRAFÍA Y BIBLIOGRAFÍA AMERICANISTAS, XXXIII, 1979, 97-116. 

Silvia Lyn HILTON / A. LABANDEYRA, Bibliografía hispanoamericana y filipina. 
Madrid, Federación Universitaria Española, 1983. 411 pp. 

Oldrich KASPAR, Bibliografía de estudios checoeslovacos relativos a la historia latinoamericana. 
Siglos XVI – XVIII, en ANUARIO DE ESTUDIOS AMERICANOS, XLVII, 2, 
suprlemento de Historiografía y Bibliografía Americanistas, 203-211. 

CATÁLOGOS, ÍNDICES, INDICACIONES DE FUENTES Y NOTICIAS DE ARCHIVOS 

Y BIBLIOTECAS 

Sylvia L. HILTON / Ignacio GONZÁLEZ CASASNOVAS, Fuentes manuscritas para 
la historia de Hispanoamérica. Guía de instrumentos de investigación. Madrid, Fundación MAPFRE 
América / Instituto Histórico Tavera, 1995. XLIV + 617 pp. De los mismos autores, 
Fuentes manuscritas para la historia de Iberoamérica. Guía de instrumentos de investigación. Suplemento. 
Madrid, Fundación Histórica Tavera, 1997. XXXII + 350 pp. 

Obra fundamental de referencia, de ineludible consulta en su campo. 
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Lino G. GÓMEZ CANEDO (O. F. M.), Los archivos de la historia de América. Período 
colonial español. México, Instituto Panamericano de Historia y Geografía, Comisión de 
Historia, 1961. Dos volúmenes, XVI + 654  y VI + 386 pp. 

Roscoe R. HILL, The National Archives of Latin America. Cambridge (Mass.), Harvard 
University Press, 1945. XX + 169 pp. Traducción castellana, Los archivos nacionales de la 
América Latina, con prólogo de Emeterio S. Santovenia, La Habana, Archivo Nacional de 
Cuba, 1948. X + 166 pp. 

Documentación y archivos de la colonización española [Semana Internacional de Archivos, La 
Rábida, 8-12 de octubre de 1979]. Madrid, Subdirección General de Archivos, Dirección 
General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, Ministerio de Cultura, 1980. Dos tomos, 
267 y 350 pp. 

Contiene de interés para este apartado: Tomo I: José Antonio CALDERÓN 
QUIJANO / María Justina SARABIA VIEJO / Pablo Emilio PÉREZ-MALLAÍNA 
BUENO, Fuentes documentales y cartográficas de historia de América en archivos y bibliotecas españoles 
y extranjeros (13-24); Ángel CANELLAS LÓPEZ, Noticias sobre el fondo documental americanista 
conservado en Barbastro (25-33); María Antonia COLOMAR ALBAJAR, Archivo General de 
Indias. Introducción al estudio de la sección de mapas y planos (35-64); Vicenta CORTÉS 
ALONSO, Propuesta de esquema de clasificación de fondos documentales de los archivos generales de 
Iberoamérica (65-81); Carmen CRESPO, Las ediciones en microfilm de fuentes documentales para la 
historia de América (83-90); Santos GARCÍA LARRAGUETA, Prenotanda sobre normas de 
transcripción (181-194); Adela GONZÁLEZ VEGA, Fondos documentales hispanoamericanos en el 
Archivo General de Simancas (195-201); Antonia HEREDIA HERRERA, La organización de los 
fondos de una Audiencia indiana, tomando de modelo la de Quito (203-227); José Jesús 
HERNÁNDEZ PALOMO, Documentación para la historia de América moderna en los archivos 
religiosos de Roma: su valoración (229-235); Manuel LUCAS ÁLVAREZ, Documentos de Indias en 
el archivo del Hospital de los Reyes Católicos de Santiago de Compostela (237-266). Tomo. II: María 
SOTERRAÑA MARTÍN POSTIGO, Documentación hispanoamericana en el archivo de la Real 
Chancillería de Valladolid  (15-29); Pilar NÚÑEZ ALONSO, Fondos del archivo de la Real 
Chancillería de Granada en relación con América (31-38); Javier ORTIZ DE LA TABLA 
DUCASSE, Documentación americanista en los archivos de Ultramar de Aix-en-Provence (Francia), 
(39-72); Pablo Emilio PÉREZ-MAILLAN BUENO / Manuel BABIO WALLS, El registro 
de embarcaciones como fuente para la historia naval de la carrera de las Indias (73-90); Manuel 
ROMERO TALLAFIGO, Ordenación y descripción de los papeles de gobierno en la administración 
indiana. Aportaciones para los actuales trabajos archivísticos (169-195); Pedro RUBIO MERINO, 
Inventario del archivo de la Real Compañía de La Habana. Criterios archivísticos seguidos en su 
ordenación. Descripción y valoración histórica de sus fondos (197-239); Luis SÁNCHEZ BELDA, 
Fondos hispanoamericanos en el Archivo Histórico Nacional (241-252); Aurelio TANODI, Algo 
sobre el acceso a los archivos iberoamericanos (265-288); Bibiano TORRES RAMÍREZ, Proyecto de 
catalogación y publicación de las cartas de los Cabildos hispanoamericanos existentes en el Archivo General 
de Indias (289-292); Margarita VÁZQUEZ DE PARGA, El Centro de Información Documental 
de Archivos e Hispanoamérica (325-332); Carlos Luis de la VEGA Y DE LUQUE, Los archivos 
españoles como fuente para la historia cultural del Extremo Oriente (333-336); María Asunción 
VILAPLANA, El desarrollo de la escritura en la documentación hispanoamericana (337-348). 

Guadalupe J. CODINACH, The Hispanic World 1492-1898 / El Mundo Hispánico 1492-
1898. Washington, D. C., Library of Congress, 1994. 1.060 pp. 

Lewis HANKE, The Other Treasure from The Indies, en Peter Rassow y Fritz Schalk 
(editores), Karl V. Der Kaiser und seine Zeit. Köln, Böhlau Verlag, 1960, 94-103 [= en 
HANKE, Selected Writings, 293-299]. Hay traducción castellana de Hilda Della Bianca: El 
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otro tesoro de las Indias durante la época de Carlos V, en REVISTA DEL INSTITUTO DE 
HISTORIA DEL DERECHO, 10, 1959, 112-123. 

Archivo General de Indias de Sevilla. Ordenanzas para el Archivo General de Indias. Madrid, 
1790, en BOLETÍN DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS AMERICANISTAS, Sevilla, 
septiembre de  1913, 29-47. 

José TORRE REVELLO, El Archivo General de Indias de Sevilla. Historia y clasificación de 
sus fondos. Buenos Aires, Instituto de Investigaciones Históricas, Facultad de Filosofía y 
Letras, Universidad de Buenos Aires, 1929. 215 pp. 

Pedro TORRES LANZAS, Archivo General de Indias de Sevilla, en BOLETÍN DEL 
INSTITUTO DE ESTUDIOS AMERICANISTAS, 1, marzo de 1913, 27-37. 

Pedro TORRES LANZAS, Archivo General de Indias: clasificación de sus fondos, en 
BOLETÍN DEL CENTRO DE ESTUDIOS AMERICANISTAS, 8, mayo de 1915, 1-8; 
9-10, junio de 1915, 64-78; 11, ujulio de 1915, 27-34; 13, septiembre de 1915, 33-42; 14, 
octubre de 1915, 22-32; 1, noviembre de 1915, 25-34; 16, diciembre de 1915, 42-46; 19, 
octubre de 1918, 30-44; 20, noviembre de 1918, 32-43; 21, diciembre de 1918, 36-42. 

Pedro TORRES LANZAS, Catálogo de legajos del Archivo General de Indias. Sección 
Primera. Patronato, en BOLETÍN DEL CENTRO DE ESTUDIOS AMERICANISTAS, 
22, enero de 1919, 27-42. Idem, Sección Primera. Patronato. Sección Segunda. Contaduría General 
del Consejo de Indias, 23-24, febrero-marzo de 1919, 3-24. Idem, Sección Segunda, 26-27, 1919, 
48-88; 28-29, 1919, 1-40; 30-31, 1919, 9-24;  32-33, 1920, 40-72; 34-35, 1920, 40-72; 38-39, 
1920, 16-56; 40-41, 1921, 38-49. Idem, Sección Tercera. Casa de la Contratación de Indias, 42-43, 
1921, 35-40; 44-45, 1921, 28-56; 45-46, 1921, 40-80; 48-49, 1921, 48-72; 52-53, 1922, 48-96; 
54-55, 1922, 48-96; 56-57, 1922, 54-82; 58-59, 1922, 8-44; 60-61, 1922, 64-88; 62-64, 1923, 
54-128; 65-67, 1923, 88-140; 68-69, 1923, 84-89. 

Vicente LLORENS ASENSIO, Archivo General de Indias. Sevilla. Catálogo de la Sección 
1ª. Real Patronato. Tomo I, años 1496 a 1703, en BOLETÍN DEL CENTRO DE 
ESTUDIOS AMERICANISTAS, 76-78, 1923, 105-118; 82-84, 1924, 1-40; 85-87, 1924, 1-
103; 88-90, 1924, 49-71. 

Cristóbal BERMUDEZ PLATA, Archivo General de Indias. Catálogo de documentos de la 
Sección Novena “Papeles de Estado”, en ARCHIVO DE LA UNIVERSIDAD HISPALENSE,  
II, 1, 1939, 187-238; II, 2, 1939, 149-170; II, 3, 1939, 179-212; III, 1, 1940, 123154; III, 2, 
1949, 211- 228; III, 3, 1940, 159-176; IV, 1, 1941, 159-176; IV, 2, 1941, 185-202; IV, 3, 
1941, 131-148; V, II, 1942, 175-196; V, 3, 1942, 151-164; Vi, 1, 1943, 157-164; VI, 3, 1943, 
139-156; VII, 1-3, 1944, 275-291. Idem, Catálogo de documentos de la Sección Novena del Archivo 
General de Indias. Sevilla, Escuela de Estudios Hispano-Americanos, 1949. Tomo I, 822 pp. 

Francisco NAVAS DEL VALLE, Catálogo de los documentos relativos a las Islas Filipinas 
existentes en el Archivo de Indias de Sevilla [tomo IX de la Colección General de Documentos Relativos 
a las Islas Filipinas]. Barcelona, Compañía General de Tabacos de Filipinas, 1936. 

Julián PAZ, Catálogo de manuscritos de América existentes en la Biblioteca Nacional. Madrid, 
Patronato de la Biblioteca Nacional, 1933. VIII + 727 pp. 

José María de la PEÑA Y CÁMARA, Archivo General de Indias de Sevilla. Guía del 
visitante. Dirección General de Archivos, Bibliotecas y Museos, Junta Técnica de Archivos, 
Bibliotecas y Museos. Madrid, 1958. 206 pp. 

Antonio MURO OREJÓN, La documentación del Archivo General de Indias como fuente de 
la historia jurídica de América y Filipinas, en ARCHIVO HISPALENSE, 207-208, enero-
agosto de 1985, 233-253. 
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Arthur Scott AITON / J. Lloyd MECHAM, The Archivo General de Indias, en THE 
HISPANIC AMERICAN HISTORICAL REVIEW, IV, agosto de 1921, 553-567. 

Irene A. WRIGHT, The Archives of the Indies at Seville, en THE HISPANIC 
AMERICAN HISTORICAL REVIEW, VI, febrero-agosto de 1926, 5-8. 

Antonio BALLESTEROS BERETTA, Juan Bautista Muñoz: la creación del Archivo de 
Indias,  en REVISTA DE INDIAS, 4, abril-junio de 1941, 55-95. 

Manuel ROMERO TALLAFIGO, La fundación del Archivo General de Indias: fasto en la 
historia archivística europea, en ARCHIVO HISPALENSE, 207-208, enero-agosto de 1985, 3-
19. 

Cristóbal BERMÚDEZ PLATA, El Archivo General de Indias de Sevilla, sede del 
americanismo, Madrid,  1951. 

José María de la PEÑA Y CÁMARA, Archivo General de Indias de Sevilla. Guía del 
visitante. Madrid, Dirección general de Archivos, Bibliotecas y Museos,1958. 

Rosario PARRA CALA, Guía abreviada del Archivo de Indias. Sevilla, Dirección General 
del Libro, 1985. 

María CASTELO de ZAVALA, Noticias sobre algunos archivos hispanoamericanos, en 
ANALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA, II, 
1941-1946, 373-419. 

Arthur E. GROPP, Bibliografía de fuentes archivísticas relacionadas con Iberoamérica 
(Catálogos, guías, índices, inventarios, listas y publicaciones periódicas), en ANUARIO DE 
ESTUDIOS AMERICANOS, XXII, 1965, 919-973. 

Ernest J. BURRUS (S. I.), An Introduction to Bibliographical Tools in Spanish Archives and 
Manuscript Collections Relating to Hispanic America, en THE HISPANIC AMERICAN 
HISTORICAL REVIEW, XXXV, 4, noviembre de 1955, 443-483. 

Guía de fuentes para la historia de Ibero-América conservadas en España. Prólogo de Eleuterio 
González Zapatero. Introducción de Luis Sánchez Belda. Madrid, Dirección General de 
Archivos y Bibliotecas. Dos volúmenes: I,  1966, XXIV + 609 pp.; II, 1969, 781 pp. 

Antonio MURO OREJÓN, Manuscritos sobre América y Filipinas de la antigua Real 
Biblioteca, en ANUARIO DE ESTUDIOS AMERICANOS, XL, 1983, 373-410. 

Marie HELMER, Documentos americanistas en el archivo de Barbastro, en ANUARIO DE 
ESTUDIOS AMERICANOS, VIII, 1951, 543-567 [= en HELMER, Cantuta, 525-542]. 

Antonio HEREDIA HERRERA, Organización y descripción de los fondos de la Audiencia de 
Quito del Archivo General de Indias, en HISTORIOGRAFÍA Y BIBLIOGRAFÍA 
AMERICANISTAS, XXI, 1977, 139-165 [= en HEREDIA HERRERA, Recopilación de 
estudios de diplomática indiana, 178-217]. 

Ronald HILTON, Handbook of Hispanic Source Materials and Research Organizations in the 
United States. Toronto, University of Toronto Press, 1942. 441 pp. Segunda edición, 
Stanford (Cal.), Stanford University Press, 1956. 448 pp. 

Ronald HILTON, Los estudios hispánicos en los Estados Unidos. Archivos, bibliotecas, museos, 
sociedades científicas. Versión y adaptación española de Lino G. Gómez Canedo (O. F. M.). 
Madrid, Ediciones Cultura Hispánica, 1957. 

John Parker HARRISON, Guide to Materials on Latin America in the National Archives, 
Washington, D. C., General Services Administration / National Archives, 1961. 246 pp. 
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George S. ULIBARRI / John Parker HARRISON, Guide to Materials on Latin America 
in the National Archives of the United States. Washington D. C., National Archives and Records 
Service, 1974. 489 pp. 

Léone LIAGRE / Jean BAEARTEN, Guide des sources de l’histoire d’Amérique Latine 
conservées en Belgique. Bruxelles, Archives Générales du Royaume, 1967. 132 pp. 

Magnus MÖRNER (comp.): Fuentes para la historia de Ibero-América conservadas en 
Suecia, en Guía de Fuetnes para la Histoia de Ibero-América, Estocolmo, Archivo Nacional de 
Suecia, 1968, 1-98. 

M. Ph. ROESSINGH, Guide to the Sources in the Netherlands for the History of Latin 
America. The Hague, Government Printing Office, 1968. 232 pp. 

Lajos PASZTOR, Guida delle fonti per la storia dell’America Latina negli archivi della Santa 
Sede e negli archivi ecclesiastici d’Italia. Citta del Vaticano, Archivio Vaticano, 1970. VI + 665 
pp. 

María Lourdes DÍAZ-TRECHUELO LÓPEZ-SPÍNOLA, América en la “Colección de 
Documentos Inéditos para la Historia de España” Catálogo temático, geográfico y cosmológico, en 
ANUARIO DE ESTUDIOS AMERICANOS, XXVII, 1970, 641-732. [Editado también 
como libro: Sevilla, Escuela de Estudios Hispano-Americanos, 1970. 104 pp.]. 

Elio LODOLINI, Guida delle fonti per la storia dell’America Latina esistenti in Italia. Roma, 
1976.   

José VÁZQUEZ MACHICADO, Catálogo descriptivo del material del Archivo General de 
Indias referente a la historia de Bolivia. Tres volúmenes. La Paz, Instituto de Investigaciones 
Históricas, Universidad Mayor de San Andrés / Archivo de La Paz, 1976. 

Volumen I, partes 1 y 2: Audiencia de Charcas. Volumen II, partes 1 y 2: Audiencia 
de Buenos Aires. Volumen III: Audiencia de Lima. 

Otra edición: La Paz, Instituto Boliviano de Cultura, Ministerio de Educación y 
Cultura, 1989. 

Juan SILES GUEVARA, Dos archivos históricos bolivianos poco conocidos: Oruro y 
Cochabamba, en ANUARIO DE ESTUDIOS AMERICANOS, XXVI, 1969, 677-681. 

Catálogo de documentos del Archivo de Indias en Sevilla, referentes a la historia de la República 
Argentina (1514-1810). Buenos Aires, Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. Tres 
volúmenes, 1901-1910.  

Gregorio MARAÑÓN / José María TORROJA / José HERNÁNDEZ DÍAZ / 
Antonio MURO OREJÓN / José María PEÑA CÁMARA / Juan TAMAYO 
FRANCISCO / Luis JIMÉNEZ-PLACER, Documentos americanos del archivo de protocolos de 
Sevilla. Siglo XVI. Madrid, Instituto Hispano-Cubano de Historia de América (Sevilla) / 
Fundación Rafael G. Abreu, 1935. XVI + 518 pp. 

Israel CAVAZOS GARZA, El Muy Ilustre Ayuntamiento de Monterrey desde 1596. 
Monterrey, 1956. 

Remedios CONTRERAS / Carmen CORTÉS, Catálogo de la Colección Mata Linares. 
Prólogo de Ciriaco Pérez Bustamante. Madrid, Real Academia de la Historia, 1970-1972. 
Cinco volúmenes. 

  Peter WALNE (ed.), A Guide to Manuscript Sources for the History of Latin America and 
the Caribbean in the British Isles. With a foreword by R. A. Humphreys. London, Oxford 
University Press / Institute of Latin American Studies, University of London, 1973. 580 
pp. 
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Edgar B. WICKBERG, Spanish Records in the Philippine National Archives, en THE 
HISPANIC AMERICAN HISTORICAL REVIEW, XXXV, 1, febrero de 1955, 77-89. 

Paul S. LIETZ, Calendar of Philippine Documents uin the Ayer Collection of the Newberry 
Library. Chicago (Ill.), Newberry Library, 1956, XVI + 259 pp. 

John Leddy PHELAN, The Philippine Collection in the Newberry Library, en THE 
NEWBERRY LIBRARY BULLETIN, III, 8, marzo de 1955, 229.236. 

Doris Varner WELSH, A Catalogue of Printed Materials Relating to Philippie Islands, 1519-
1900 in the Newberry Library. Chicago (Ill.), The Newberry Library, 179 pp. 

Lewis HANKE [con la colaboración de Celso RODRÍGUEZ], Guía de las fuentes en el 
Archivo General de Indias para el estudio de la administración virreinal española en México y en el Perú, 
1535-1700. Tres volúmenes. Köln-Wien, Instituto de Estudios Iberoamericanos, 
Universidad de Köln / Böhlau Verlag, 1977. 398, 340 y 386 pp. 

Vol. I: El gobierno virreinal en América durante la Casa de Austria. Vol. II: Catálogo de la 
correspondencia y documentos de los virreyes de México, en el Archivo General de Indias, 1535-1700. 
Vol. III: Catálogo de la correspondencia y documentos de los virreyes del Perú en el Archivo General de 
Indias, 1552-1700.  

Véase Lewis HANKE, Viceroys, Archivists, and Historians, en  Homenaje a José María de la 
Peña y Cámara, 93-103 [= en HANKE, Selected Writings, 199-204, y en El Archivo General de 
Indias en mi recuerdo, Sevilla, Junta de Andalucía, 1985, 49-53] y Project of a Critical Collection of 
Viceregal Reports, en REVISTA CHILENA DE HISTORIA DEL DERECHO, 6, 1970, 68-
70. 

William L. SHERMAN, Vicereal Administration in the Spanish American Colonies: Some 
Neglected Sources, en THE ROCK MOUNTAIN SOCIAL SCIENCE JOURNAL, V, 1, 
abril de 1968, 143-151. 

Agustín MILLARES CARLO / Juan Ignacio MANTECÓN, Repertorio bibliográfico de 
los archivos mexicanos y de las colecciones diplomáticas fundamentales para la historia de México. 
México, Instituto de Historia, Universidad Nacional Autónoma de México, 1948. 186 pp. 

Guillermo Floris MARGADANT S., Apuntes sobre los archivos mexicanos importantes para 
la investigación del derecho indiano, en III Congreso del Instituto Internacional de Historia del Derecho 
Indiano, 1.047-1.077. 

Carmen SAUCEDO ZARCO, El Archivo Histórico Judicial de la ciudad de México, en 
ANUARIO DE ESTUDIOS AMERICANOS, L-2, 1993, 413-420. 

Luis E. GONZÁLEZ  VALES, Fuentes para el estudio del derecho indiano en Puerto Rico, 
en REVISTA CHILENA DE HISTORIA DEL DERECHO, 14, 1991, 127-137. 

José REIG SATORRES, Documentación ecuatoriana sobre derecho indiano, en 
UNIVERSIDAD [Ec], 10-11, diciembre de 1970, 59-89. 

José REIG SATORRES, Complemento de documentación ecuatoriana sobre el derecho indiano, 
en III Congreso del Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano, 1.079-1.094.  

Rafael Eladio VELÁZQUEZ, Documentos históricos paraguayos I, en HISTORIA 
PARAGUAYA, XXIX, 1992, 171-221. 

Alberto David LEIVA, Las fuentes para el estudio de la historia del derecho argentino en el 
Archivo General de la Nación, en REVISTA DEL INSTITUTO DE HISTORIA DEL 
DERECHO RICARDO LEVENE, 25, 1979, 411-424 
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Guía de las fuentes en Hispanoamérica para el estudio de la administración virreinal española en 
México y en el Perú, 1535-1700. Preparada por Lewis Hanke y Gunnar Mendoza. Con la 
colaboración de Celso Rodríguez. Contribuciones de Manuel Burja Díaz, Vicenta Cortés, 
Brian M. Evans, Guillermo Lohmann Villena y Elizabeth Wilder Weismann. Washington, 
D. C., Secretaría General de la Organización de Estados Americanos, 1980. XII + 523 pp. 

Remedios  CONTRERAS MIGUEL, Catálogo de la colección “Manuscritos sobre 
América” de la Real Academia de la Historia, Badajoz, Real Academia de la Historia / 
Institución Pedro Valencia, 1978. 101 pp. 

Vicenta CORTÉS ALONSO, Archivos de España y América. Materiales para un manual. 
Madrid, Editorial de la Universidad Complutense, 1979. 

Vicenta CORTÉS ALONSO, La producción documental en España y América en el siglo 
XVI, en ANUARIO DE ESTUDIOS AMERICANOS, XLI, 1984, 195-251. 

Guide des sources de l’histoire de l’Amérique Latine et des Antilles dans les archives françaises. 
Paris, Les Archives Nationales, 1984. 711 pp 

Horst PIETSCHMANN, Notas sobre el americanismo en archivos y bibliotecas de los países de 
habla alemana, en ARCHIVO HISPALENSE, segunda época, 207-208, 1984, 391-405.  

Aurelio Z. TANODI, Manual de archivología hispano-americana, Córdoba [Arg.], 1961. 

Aurelio Z. TANODI, La situación de los archivos iberoamericanos, en JAHRBUCH FÜR 
GESCHICHTE VON STAAT, WIRTSCHAFT UND GESELLSCHAFT 
LATEINAMERIKAS, 24, 1988, 41-109. 

Vicenta CORTÉS ALONSO, Fuentes documentales de América en España (1939-1989), en 
REVISTA DE INDIAS, 187, septiembre-diciembre de 1989, 601-612. 

José María OTS CAPDEQUÍ / José HERNÁNDEZ DÍAZ  /  Antonio MURO 
OREJÓN / José María PEÑA CÁMARA /  Juan TAMAYO Y FRANCISCO / Luis 
JIMÉNEZ-PLACER, Catálogo de los fondos americanos del archivo de protocolos de Sevilla. Siglo 
XVI. Madrid, Instituto Hispano-Cubano de Historia de América (Sevilla). Tres tomos: I y 
II, 1930, 561 y 592 pp.; III, 1932, 539 pp.  

El tomo I ha sido reimpreso en Sevilla (1997). 

Francisco de las BARRAS DE ARAGÓN /  José HERNÁNDEZ DÍAZ / Antonio 
MURO OREJÓN, Catálogo de los fondos americanos del archivo de protocolos de Sevilla. Siglos XV y 
XVI. Sevilla, Instituto Hispano-Cubano de Historia de América, 1937. 565 pp. 

Catálogo de los fondos cubanos del Archivo General de Indias. Expedientes diarios (1642-1799). 
Sevilla, Instituto Hispano-Cubano de Historia de América (Fundación Rafael González  
Abreu), 1935. XII + 565 pp. 

Catálogo de los fondos cubanos del Archivo general de Indias. Consultas y decretos (1664-1783). 
Madrid, Instituto Hispano-Cubano de Historia de América (Sevilla), 1929. 477 pp. Ídem, 
1784-1820, 1930, 540 pp. 

Alamiro de ÁVILA MARTEL / María Angélica FIGUERA QUINTEROS, Fuentes 
documentales para el estudio del derecho indiano en Chile, en REVISTA DEL INSTITUTO DE 
HISTORIA DEL DERECHO RICARDO LEVENE, 18, 1967, 209-216. 

Juan DE LUIGI, Información sobre algunas fuentes documentales de Chile indiano, en 
REVISTA CHILENA DE HISTORIA DEL DERECHO, 6, 1970, 71-83. 

11 



 

José M. MARILUZ URQUIJO, Fuentes inéditas para el estudio del derecho indiano 
conservadas en la ciudad y provincia de Buenos Aires, en REVISTA DEL INSTITUTO DE 
HISTORIA DEL DERECHO RICARDO LEVENE, 18, 1967, 188-191. 

Roberto I. PEÑA, Breve noticia sobre archivos cordobeses con fondos documentales para una 
investigación de la historia del derecho argentino, en REVISTA DEL INSTITUTO DE 
HISTORIA DEL DERECHO RICARDO LEVENE, 18, 1967, 204-207. 

Julio ESTRADA ICAZA, Documentación indiana en el archivo histórico del Guayas, en 
ANUARIO HISTÓRICO JURÍDICO ECUATORIANO, V, 1980, 487-512. 

Aníbal M. RIVEROS TULA, Nuevos materiales accesibles para el estudio de la historia social y 
del derecho argentino en el Archivo General de la Nación, en REVISTA DEL INSTITUTO DE 
HISTORIA DEL DERECHO, 8, 1957, 177-181. 

Agustín MILLARES CARLO, Los archivos municipales de Latinoamérica. Libros de actas y 
colecciones documentales. Apuntes bibliográficos Zulia (Maracaibo), 1961. 220 pp. 

Beatriz BERNAL GÓMEZ, La literatura jurídica indiana en las bibliotecas de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México, en Memoria del Primer Congreso de Historia 
del Derecho Mexicano, 27-34. 

José de la PEÑA Y CÁMARA (y otros), Catálogo de documentos del Archivo General de 
Indias. Sección V. Gobierno. Audiencia de Santo Domingo, sobre la época española de Luisiana, Tomo 
II, Sevilla, 1968. 

Martín de ELIZALDE (O. S. B.), Expedientes matrimoniales y de otros documentos del 
archivo parroquial de San Nicolás de los Arroyos, 1749-1852, en GENEALOGÍA, 25, 1992, 431-
500. 

José María PICO, El archivo del Arzobispado de Buenos Aires, en GENEALOGÍA, 27, 
1996, 345-424. 

EDICIONES DE FUENTES 

Solamente se indican algunos trabajos sobre la edición de fuentes y algunas 
colecciones generales de especial interés para la historia del derecho indiano: 

 

Ismael SÁNCHEZ BELLA, Edición y utilización de nuevas fuentes para el estudio de las 
instituciones indianas, en ANUARIO DE HISTORIA DEL DERECHO ESPAÑOL, XVIII, 
1947, 762-814. 

Ismael SÁNCHEZ BELLA, Edición de fuentes para el estudio de las instituciones de 
Venezuela, en Tomás Enrique CARRILLO BATALLA (editor), Historia del derecho venezolano. 
Anales del Primer Seminario de Historia del Derecho Venezolano, Caracas, 1983, 343-349 
[= en SÁNCHEZ BELLA, Nuevos estudios de derecho indiano, 119-127]. 

María Concepción BRAVO GUERREIRA, Cincuenta años de edición y estudios de fuentes 
documentales y crónicas de Indias en España, en REVISTA DE INDIAS, 188, enero-abril de 
1990, 9-49. 

Francisco CASTILLA URBANO, Corpus Hispanorum de Pace: una valoración, en 
REVISTA DE INDIAS, 184, septiembre-diciembre de 1988, 767-824. 
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Colección de documentos inéditos para la historia de España. Ciento doce volúmenes. Madrid, 
1842-1895. Reimpresión: New York, Kraus Reprint Co., 1970. 

Colección de documentos inéditos relativos al descubrimiento, conquista y organización de las 
antiguas posesiones españolas de América y Oceanía, sacados de los archivos del Reino y muy especialmente 
del de Indias. [Primera serie]. Madrid, 1864-1884. Cuarenta y dos volúmenes. Reimpresión: 
New York, Kraus Reprint Co., 1970. 

Colección de documentos inéditos relativos al descubrimiento, conquista y organización de las 
antiguas posesiones españolas de Ultramar. Segunda serie. Madrid, Real Academia de la Historia, 
1885-1932. Veinticinco volúmenes. Reimpresión: New York, Kraus Reprint Co., 1970. 

Ernesto SCHAFER,  Índice de la Colección de documentos inéditos de Indias editada por 
Pacheco, Cárdenas, Torres de Mendoza y otros (Primera serie, tomos 1-42), y la Real Academia de la 
Historia (Segunda serie, tomos 1-25). Dos volúmenes. Madrid, Instituto Gonzalo Fernández de 
Oviedo, 1946 y 1947. 509, y X + 525 pp. 

Emma Helen BLAIR y James Alexander ROBERTSON (editores), The Philippine 
Islands, 1493-1898. Cleveland (Ohio), The Arthur H. Clark Company, 1903-1909. Cincuenta 
y cinco volúmenes. 

Carlos CALVO, Colección completa de los tratados, convenciones, capitulaciones, armisticios y 
otros actos diplomáticos de todos los Estados de América Latina comprendidos entre el golfo de Méjico y el 
cabo de Hornos, desde el año de 1493 hasta nuestros días, precedida de una memoria sobre el estado actual 
de la América, de cuadros estadísticos, de un diccionario diplomático y de una noticia histórica sobre cada 
uno de los tratados más importantes. Catorce tomos.  París, En la Librería de A. Durand, 1862-
1869 [reimpresa en Vaduz, Liechtenstein, Kraus Reprint Limited, 1978]. 

Colección de los tratados, convenciones, capitulaciones, armisticios y otros actos diplomáticos  y 
políticos celebrados desde la Independencia hasta el día, precedida de una introducción que comprende la 
época colonial, por Ricardo Aranda. Publicación oficial del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. Lima, Imprenta del Estado, 1890. 

Interesa el tomo I. XX + 283 pp. 

Documentos para la historia de Nicaragua [Colección Somoza]. Madrid, Imprenta Juan 
Bravo. 1954-1955. Diecisiete tomos: I (1503-1529), 536 pp.; II, (1529-1530), 579 pp.; III 
(1531-1536), 535 pp.; IV (1536), 788 pp.; V (1536-1538), 563 pp.; VI (1539-1540), 561 pp.; 
VII (1541-1543), 563 pp.; VIII (1543-1544), 629 pp.; IX (1544), 768 pp.; X (1544), 747 pp.; 
XI (1544-1545), 561 pp.; XII (1543-1546), 550 pp.; XIII (1543-1548), 521 pp.; XIV (1545-
1548), 515 pp.; XV (1549-1550), 525 pp.; XVI (1550), 544 pp.; XVII (1550), 555 pp. 

Documentos inéditos para la historia de Colombia. Edición de Juan Friede. Bogotá, 
Academia Colombiana de la Historia, 1955-1960. Diez volúmenes. 

Comprende hasta el año 1550. 

Fuentes documentales para la historia del Nuevo Reino de Granada desde la instalación de la Real 
Audiencia en Santafé. Edición de Juan Friede. Bogotá, Banco Popular, 1975-1976. Ocho 
volúmenes. 

Comprende el período 1550-1590. 

Documentos editados por la Biblioteca del Congreso argentino: 

Correspondencia de la ciudad de Buenos Ayres con los Reyes de España. Tomos I (1588-1615) 
y II (1615-1635). 1915 y 1918. 384 pp. Prólogo de Rafael Altamira y “Plan de la Biblioteca 
del Congreso Argentino” por Roberto Levillier. 1918. 26 pp. 
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Correspondencia de la ciudad de Buenos Ayres con los Reyes de España. Tomo III. (1660-
1700). 554 pp. Prólogo de Pedro Torres Lanzas. 1918. 16 pp. 

Correspondencia de los Cabildos de la Gobernación de Tucumán en el siglo XVI. 506 pp. 
Prólogo de A. Rodríguez del Busto y “Santiago del Estero” por Roberto Levillier. 1918. 24 
pp. 

La Audiencia de Charcas: Correspondencia de Presidentes y Oidores. Tomo I, 1561-1579. 719 
pp. Prólogo de Adolfo Bonilla San Martín, y “El licenciado Matienzo” por Roberto 
Levillier. 64 pp. 1918. 

Organización de la Iglesia y Órdenes religiosas en el Virrenato del Perú en el siglo XVI. Primera 
parte. 718 pp. Prólogo del padre Pedro Pastells. “Santo Toribio de Mogrovejo, Arzobispo 
de los Reyes” por Roberto Levillier. 92 pp. 1919. 

Organización de la Iglesia y Órdenes religiosas en el Virreinato del Perú en el siglo XVI. 
Segunda parte. 356 pp. 1919. 

Probanzas de méritos y servicios de los conquistadores del Tucumán. Tomo I, 1548-1583.  604 
pp. Prólogo de Rufino Blanco Fombona. Advertencia de Roberto Levillier. 65 pp. 1919. 

Papeles de Gobernadores del Tucumán en el siglo XVI. Primera parte. 516 pp. Prólogo de 
Roberto Levillier, “Francisco de Aguirre y los orígenes del Tucumán, 1550-1570”. 64 pp. 
1920. 

Papeles de Gobernadores del Tucumán en el siglo XVI. Segunda parte. 497 pp. 1920. 

Probanzas de méritos y servicios de conquistadores del Tucumán. Tomo II, 1583-1600. 628 pp. 
Prólogo de Roberto Levillier, “Hernán Mejía Miraval y los conquistadores del Tucumán”, 
70 pp. 1920. 

Papeles de los Gobernadores del Perú. Tomo I, 1533-1564. 584 pp. Advertencia de 
Francisco A. de Icaza. 10 pp. 1921. 

Papeles de los Gobernadores del Perú. Tomo II. 670 pp. Apéndices al tomo I. 1921. 

Papeles de los Gobernadores del Perú. Tomo III, 1568-1572. 704 pp. Prólogo de Roberto 
Levillier, “La actuación del licenciado Castro en el Gobierno y la Audiencia”. 32 pp. 1921. 

Audiencia de Lima: Correspondencia de Presidentes y Oidores. Tomo I, 1549-1564. 364 pp. 
Prólogo de J. de la Riva Agüero. 74 pp. 1922. 

Audiencia de Charcas: Correspondencia de Presidentes y Oidores. Tomo II, 1580-1589. 
Prólogo de Enrique Ruiz Guiñazú. 15 pp. 1922. 

Audiencia de Charcas: correspondencia de Presidentes y Oidores. Tomo III, 1590-1600. 526 
pp. 1922. 

Papeles de los Gobernantes del Perú. Tomo IV, 1572. 528 pp. 1924. 

Papeles de los Gobernantes del Perú. Tomo V, 1573-1576. 514 pp.  1924. 

Papeles de los Gobernantes del Perú. Tomo VI, 1577-1580. 325 pp. 1924. 

Papeles de los Gobernantes del Perú. Tomo VII. Apéndices a los tomos III a VI (1569-
1598). 552 pp. 1024. 

Papeles de los Gobernantes del Perú. Tomo VIII, 1572-1577. 412 pp. Advertencia de 
Roberto Levillier. 8 pp. 1925. 
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Papeles de los Gobernantes del Perú.  Tomo IX, 1581-1583. 328 pp. Prólogo de Horacio 
Urteaga. 18 pp. 1925. 

Papeles de los Gobernantes del Perú.  Tomo X, 1584-1587. 460 pp. Prólogo de Carlos 
Alberto Romero. 22 pp. 1925. 

Papeles de los Gobernantes del Perú. Tomo XI, 1588-1591. 342 pp. 1925. 

Papeles de los Gobernantes del Perú. Tomo XII, 1588-1593. 368 pp. Prólogo de José 
Toribio Medina. 26 pp. 1926.  

Papeles de los Gobernantes del Perú. Tomo XIII, 1593-1596. 378 pp. 1926. 

Papeles de los Gobernantes del Perú. Tomo XIV, 1596-1600. 342 pp. 1926. 

Papeles eclesiásticos del Tucumán. Siglo XVII. Dos volúmenes. 1925 y 1926. 

Repertorio de los documentos históricos procedentes del Archivo de Indias editados en los años 
1918/19/20/21bajo la dirección de Roberto Levillier. Madrid, Biblioteca del Congreso 
Argentino, 1921.142 pp. Repertorio de los documentos históricos procedentes del Archivo de Indias 
editados en los años 1922-1926 bajo la dirección de Roberto Levillier. Madrid, Biblioteca del 
Congreso Argentino, 1926. 151 pp. 

Luis J. BASTO GIRÓN, Los legajos de visitas del archivo arzobispal de Lima, siglo XVII, en 
DOCUMENTA, 3, 1957, 349-425. 

Ricardo MAGDALENO, Títulos de Indias. Valladolid, Patronato Nacional de 
Archivos Históricos, 1954. 980 pp. 

Rafael ALTAMIRA, Contribution to the History of the Colonial Ideas in Spain. Unpublished 
Documents, en A. Curtis WILGUS (editor), Hispanic American Essays. A Memorial to James 
Alexander Robertson, Chapel Hill (N. C.), University of North Carolina Press, 1942, 31-38. 

 Antonio de LEÓN PINELO, El Gran Canciller de las Indias. Edición, estudio 
preliminar y notas  de Guillermo Lohmann Villena. Sevilla, Escuela de Estudios Hispano-
Americanos, 1953. CLXXIV + 232 pp. 

 Documentos para la historia del Virreinato del Río de la Plata. Buenos Aires, Sección de 
Historia, Facultad de Filosofía y Letras, Universidad de Buenos Aires. Tres volúmenes: I 
(advertencia de José Nicolás Matienzo),1912, XII + 393 pp.; II, 1912, X + 217 pp.; III 
(advertencia de Luis María Torres), 1913, X + 195 pp.  

 Existe un índice alfabético de los tres tomos (1913, 44 pp.). 

 Documentos referentes a la guerra de la Independencia y emancipación política de la República 
Argentina y de otras secciones de Américaa que ccoperó desde 1810 a 1828. Tomo I: Antecedentes 
políticos, económicos y administrativos de la Revolución de Mayo de 1810. 1776-1812. Texto 
preliminar de José J. Biedma. Buenos Aires, Archivo de la Nación Argentina, 1914. 484 + 
XXI pp. 

 Se incluyen la Real Ordenanza de Intendentes (1782) y el Reglamento de libre 
comercio de 1778. 

Documentos históricos y geográficos relativos a la conquista y colonización rioplatense. Buenos 
Aires, Comisión Oficial del IV Centenario de la Primera Fundación de Buenos Aires, 1941. 
Cinco volúmenes.  

 Colección de documentos para la historia económica y financiera de la República Oriental de 
Uruguay. Publicada bajo la dirección de Juan E. Pivel Devoto. Tomo I: Tierras 1734-1810, 
Montevideo, Ministerio de Hacienda, 1964. 1.295 pp. 
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M[anuel]. J[osef]. de AYALA, Diccionario de gobierno y legislación de Indias. Revisado por 
L[audelino]. Moreno. Prólogo de Rafael Altamira. Madrid, Compañía Ibero Americana de 
Publicaciones, 1929 y 1930. Dos tomos, 411 y 401 pp. 

Incompleta; llega hasta la palabra cañones.  
Forma parte de la Colección de Documentos inéditos para la historia de 

Hispanoamérica [IV y V]. 

Manuel Josef de AYALA, Diccionario de gobierno y legislación de Indias. Edición y estudios 
de Marta Milagros del Vas Mingo. Madrid, Ediciones de Cultura Hispánica, Instituto de 
Cooperación Iberoamericana. Tomos I (XXX + 327 pp.), II (347 pp.) y III (419 pp.), 1988; 
tomos IV (456 pp.), V (432 pp.) y VI (357 pp.), 1989; tomos VII (423 pp.) y VIII (475 pp.), 
1990; tomos IX (377 pp.) y X (401 pp.), 1991; tomo XI, 1993 (303 pp.); tomo XII, 1995 
(559 pp.); y tomo XIII, 1996 (529 pp.). 

Véase Marta Milagros del VAS MINGO, Manuel José de Ayala y su labor para la 
historiografía jurídica: el diccionario de gobierno y legislación de Indias, en REVISTA DE INDIAS, 
189, mayo-agosto de 1990, 593-603. 

Ramón María SERRERA CONTRERAS,  Manuel José de Ayala: un colaborador decisivo 
en el proyecto historiográfico de Juan Bautista Muñoz, en Documentación y archivos de la colonización 
española, II, 253-263. 

Juan N. RODRÍGUEZ DE S[AN]. MIGUEL, Pandectas hispano-megicanas ó sea Código 
General comprensivo de las leyes generales, útiles y vivas de las siete Partidas, Recopilación Novísima, la de 
Indias, autos y providencias conocidas por de Montemayor y Beleña, y cédulas posteriores hasta el año de 
1820, con exclusión de las totalmente inútiles de las repetidas, y de las expresamente derogadas. 
Reimpresión facsimilar de la segunda edición (1852). Estudio introductorio de María del 
Refugio González. Tres volúmenes. México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
Universidad Nacional Autónoma de México, 1980. L pp. + el facsímil. Fue reimpresa por 
la misma institución en 1991. 

Richard KONETZKE (editor), Colección de documentos para la historia de la formación social 
de Hispanoamérica 1493-1810, Madrid, Instituto Jaime Balmes, Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas. Tres tomos [en cinco volúmenes]: 1 (1493-1592), 1953, 671 pp.; 
2 (1593-1690), 1958, 908 pp.; 3 (1691-1807), 1962, 898 pp. 

Acta de fundación de la ciudad de Trinidad del Puerto de Santa María de Buenos Aires el 11 de 
junio de 1580. Introducción y notas de José Torre Revello. Buenos Aires, Institución 
Cultural Española, 1955. 41 pp. 

Códice Osuna. Pintura del Gobernador, alcaldes y regidores de México. Edición, transcripción y 
estudios de Vicenta Cortés Alonso. Madrid, Ministerio de Educación y Ciencias, 1973. Dos 
volúmenes. 

Del codice existe otra edición: Codice Osuna. Reproducción facsimilar de la obra del mismo 
titulo, editada en Madrid, 1878, acompañada de 158 páginas inéditas encontradas en el Archivo General 
de la Nación, México, por Luis Chávez Orozco. México, Instituto Indigenista Interamericano, 
1947. 342 pp. 
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DISCIPLINAS Y TÉCNICAS CONEXAS 

José Joaquín REAL DÍAZ, Estudio diplomático del documento indiano. Prefacio de 
Antonio Muro Orejón. Sevilla, Escuela de Estudios Hispano-Americanos, 1970. 300 pp. 
Existe reimpresión: Madrid,  Dirección de Archivos Estatales, Ministerio de Cultura, 1991. 

Antonio HEREDIA HERRERA, La carta como tipo diplomático indiano, en ANUARIO 
DE ESTUDIOS AMERICANOS, XXXIV, 1977, 65-95. 

Antonia HEREDIA HERRERA, El factor de la distancia como elemento perfilador de la 
documentación indiana, en El Reino de Granada y el Nuevo Mundo, III, 599-610. 

Jorge A. GARCÉS, Paleografía diplomática española y sus peculiaridades en América. Quito, 
Archivo Municipal de Quito, 1949. VIII + 349 pp. 

Agustín MILLARES CARLO, Tratado de paleografía española (con la colaboración de 
José Manuel Ruiz Asencio). Madrid, Editorial Espasa-Calpe, 1983. Tres volúmenes. 

Agustín MILLARES CARLO / José Ignacio MANTECÓN, Álbum de paleografía 
hispanoamericana de los siglos XVI y XVII, México, Comisión de Historia, Instituto 
Panamericano de Geografía e Historia, 1955. Tres volúmenes. Nueva edición, Barcelona, 
Ediciones El Albir, 1975. 

Vicenta CORTÉS ALONSO, La escritura y lo escrito: paleografía y diplomática de España y 
América en los siglos XVI y XVII. Madrid, Ediciones Cultura Hispánica / Instituto de 
Cooperación Iberoamericana, 1986. XVI + 208 pp. 

Antonio GONZÁLEZ ANTIAS / Guillermo DURAND GONZÁLEZ, Paleografía 
práctica (Su aplicación en el estudio de los documentos históricos venezolanos). Caracas, Academia 
Nacional de la Historia, 1992. 378 pp. 

Ángel RIESCO TERRERO, Disccionario de abreviaturas hispanas de los siglos XIII a 
XVIII. Salamanca, Varona, 1983. 607 pp. 

Carlos A. LUQUE COLOMBRES, La terminología en los documentos de los siglos XVI, 
XVII y XVIII, en GENEALOGÍA, 25, 1992, 89-94. 

Ana Luisa IZQUIERDO, Inexactitudes históricas en documentos jurídicos: el caso de Santa 
María de la Victoria, en Memoria del IV Congreso de Historia del Derecho Mexicano, I, 563-572. 

Guillermo LOHMANN VILLENA, Cifras y claves indianas. Capítulos provisionales de un 
estudio sobre criptografía indiana, en ANUARIO DE ESTUDIOS AMERICANOS, XI, 1954, 
285-380,  y XIV, 1957, 351-359. 

Marie HELMER, La clef du mystère, en BULLETIN HISPANIQUE, LXII, 4, 1960, 
428-431 [ = en HELMER, Cantuta, 379-382]. 

Miguel LASSO DE LA VEGA, Marqués del SALTILLO, Sigilografía hispano-americana, 
en REVISTA DE INDIAS, 3, enero-marzo de 1941, 99-114. 

Ángel RIESCO TERRERO, El sello real en Hispanoamérica durante la Colonia. Validación 
de la documentación pública indiana. Separata de HIDALGUÍA, 1981. 20 pp. 

Juan COMAS, El calendario gregoriano en América, en HISTORIA MEXICANA, VII, 2 
(26), octubre-diciembre de 1957, 207-215. 

Alfonso CASO, Más sobre el calendario gregoriano, en HISTORIA MEXICANA, VII, 4 
(28), abril-junio de 1958, 536-537. 

17 



 

Aniceto ALMEYDA, Sobre una alteración de la cronología en los documentos hispano-
americanos del siglo XVI, en REVISTA CHILENA DE HISTORIA Y GEOGRAFÍA, 98, 
1941, 5-14.  

Jenaro ARTILES RODRÍGUEZ, Notas sobre cronología hispanoamericana. La fecha del año 
en las actas municipales durante el siglo XVI, en UNIVERSIDAD DE LA HABANA, 43-45, 
julio-diciembre de 1942, 197-207. 

ENCICLOPEDIAS Y DICCIONARIOS 

Rafael ALTAMIRA, Diccionario castellano de palabras jurídicas y técnicas tomadas de la 
legislación indiana, México, Instituto Panamericano de Geografía e Historia, Comisión de 
Historia, 1951. XII + 395 pp. Existe reimpresión, con estudio introductorio de María del 
Refugio González: México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Universidad Nacional 
Autónoma de México, 1987. XL + 395 pp. 

Véase María del Refugio GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, El “Diccionario de términos 
jurídicos” de Rafael Altamira y su importancia en el derecho indiano, en Armando ALBEROLA 
(editor), Estudios sobre Rafael Altamira, Alicante, Instituto de Estudios “Juan Gil-Albert” 
(Diputación Provincial de Alicante) / Caja de Ahorro Provincial de Alicante, 1987, 37-50.  

Francisco AVELLÁ CHAFER, Vocabulario de términos canónicos (siglos XVI a XIX), en 
GENEALOGÍA, 24, 1991, 318-365. 

James S. OLSON (editor-in-chief), Historical Dictionary of Spanish Empire, 1402-1975. 
New York, Greenwood Press, 1991. X + 720 pp. 

Francisco MORALES PADRÓN, Atlas histórico cultural de América. Prólogo de 
Antonio Rumeu de Armas. Las Palmas de Gran Canaria, Comisión de Canarias para la 
Conmemoración del V Centenario del Descubrimiento de América – Consejería de Cultura 
y Deportes, Gobierno de Canarias, 1988. Dos volúmenes. 

Alfonso GARCÍA-GALLO, Atlas histórico-jurídico. México, Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal / Instituto de Investigaciones Jurídicas, Universidad Nacional 
Autónoma de México / Grupo Editorial Miguel Ángel Porrúa, 1997. 

Juan DANTIN CEREDA / V. LORIENTE CANCIO, Atlas histórico de la América 
hispano-portuguesa. Fascículo 2. Madrid, Imprenta Rivadeneyra, 1936.  

Peter GERHARD, A Guide to the Historical Geography of New Spain. Cambridge, 
Cambridge University Press, 1972. 476 pp. Revised Edition: Norman (Okla.) University of 
Oklahoma Press, 1993. XII + 484 pp. 

Véanse también del mismo autor The Southeast Frontier of New Spain, Princeton (N. J.), 
Princeton University Press, 1979, 213 pp. (Revised Edition: Norman (Okla.), University of 
Oklahoma Press, 1993, XII + 219 pp.) y The North Frontier of New Spain, Princeton (N. J.), 
Princeton University Press, 1982, 454 pp.Revised Edition: Norman (Okla.), University of 
Oklahoma Press, 1993, XIV + 456 pp. 

Jesús AMAYA TOPETE, Atlas mexicano de la Conquista. Historia geográfica en 40 cartas. 
México, Fondo de Cultura Económica, 1958. VIII + 32  pp. + 40 cartas. 

Enrique FLORESCANO (coordinador): Atlas histórico de México, México, 1983. 
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EXPOSICIONES GENERALES DE LA HISTORIA DEL DERECHO INDIANO 

Antonio María FABIÉ Y ESCUDERO, Ensayo histórico de la legislación española en sus 
Estados de Ultramar, Madrid, 1896. 336 pp. 

Reúne los prólogos a los volúmenes VI (1890), IX (1895) y X (1895) de la segunda 
serie de la Colección de documentos inéditos relativos al descubrimiento, conquista y organización de las 
antiguas posesiones de Ultramar (Madrid, Real Academia de la Historia, 1885-1932). 

Antonio María FABIÉ, Ensayo histórico de la legislación primitiva de los Estados españoles de 
América, en VII Congrès International des Américanistes. Compte-Rendu de la Septième Session: Berlin, 
1-6 Octobre, 1888, 72-73 [resumen]. 

Una exposición general inicial fue la de Ricardo LEVENE, Introducción a la historia del 
derecho indiano (Buenos Aires, Valerio Abeledo, Editor, 1924. 351 pp.), que ha sido 
reimpresa - sin las ilustraciones - en Obras de Ricardo Levene, Buenos Aires, Academia 
Nacional de la Historia, t. III, 1962, pp. 6-265. Pocos años antes, LEVENE había 
publicado unas sumarias Notas para el estudio del derecho indiano, en ANALES DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES, XIX, 1918, 297-378, de las que 
también existe una edición en folleto con el mismo título (Buenos Aires, Imprenta y Casa 
Editora Coni, 1918. 131 pp.). 

Ricardo LEVENE, Introducción al estudio del derecho indiano, en REVISTA DEL 
CENTRO DE ESTUDIANTES DE DERECHO,  Buenos Aires, 59, julio de 1916, 110-
118. También como folleto: Buenos Aires, Imprenta Escoffier Caracciolo y Cía, 1916.12 
pp. 

José María OTS CAPDEQUÍ, El Estado español en las Indias, México, El Colegio de 
México, 1941. 172 pp. Segunda edición, 1946. Después fue impreso varias veces (con 
algunas modificaciones) por el  Fondo de Cultura Económica: 1957 (202 pp.), 1965, 1975, 
1976, 1982. Existe también una impresión en Cuba: La Habana, Editorial de Ciencias 
Sociales, 1975 

Sobre esta obra véase el artículo de José María Anaya, Aclaraciones sobre un trabajo de 
José María Ots Capdequí, en LECCIONES Y ENSAYOS, 28, 1964, 147-156. 

La siguiente obra general fue la de José María OTS CAPDEQUÍ, Manual de historia del 
derecho español en las Indias y del derecho propiamente indiano, con prólogo de Ricardo Levene, 
Buenos Aires, Instituto de Historia del Derecho, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 
Universidad de Buenos Aires, 1943, dos tomos, XXIV + 398 y VIII + 375 pp. Fue 
reimpresa en un solo tomo (499 pp.) por la Editorial Losada, de Buenos Aires, en 1945. 
Este libro, reelaborado por su autor y con el título de Historia del derecho español en América y 
del derecho indiano, fue nuevamente editado – también en un tomo - en Madrid por Aguilar 
en 1969 (367 pp.).  

Entre ambas ediciones, OTS CAPDEQUÍ elaboró otra exposición general, 
conectada con el Manual y titulada simplemente Instituciones, que se publicó (Barcelona, 
Salvat Editores, 1959. XII + 548 pp.) como parte integrante de la Historia de América y de los 
pueblos americanos dirigida por Antonio Ballesteros y Beretta. 

Aunque no se trata de una exposición general, debe mencionarse aquí otra obra de 
OTS CAPDEQUÍ,  Instituciones sociales de la América española durante el período colonial, La Plata 
[Arg], Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, Universidad Nacional de La 
Plata, 1934, 269 pp., que versa sobre trabajo indígena, encomiendas, la familia y la mujer. 

 Ricardo Levene efectuó una exposición general del derecho indiano en los dos 
primeros volúmenes de su Historia del derecho argentino, Buenos Aires, Editorial Guillermo 
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Kraft Ltda., 1945 [vol. I: Historia de las fuentes del derecho indiano, (4) + 388 pp.] y 1946 [vol. II: 
Historia de las instituciones del derecho público y privado indiano, 518 pp.]. El tercer volumen (1946, 
492 pp.) reúne cuarenta y ocho Documentos referentes al derecho argentino durante la dominación 
española. Pocos años después, Levene resumió esta exposición en su Manual de historia del 
derecho argentino, Buenos Aires, Editorial Guillermo Kraft Ltda., 1952 (537 pp.). Hay una 
segunda edición, publicada en 1957 (487 pp.) por la misma  casa editora, y existen, además, 
varias reimpresiones, posteriores a la muerte de Levene, efectuadas la primera por Editorial 
Guillermo Kraft Ltda. (tercera edición, 1962, 487 pp.) y las demás por Ediciones Depalma 
(cuarta y quinta ediciones, 1969 y 1985, respectivamente).  

Ricardo LEVENE, Nuevas investigaciones históricas sobre el régimen jurídico y político de 
España en Indias hasta la Recopilación de Leyes de 1680, en CAHIERS D’HISTORIE 
MONDIALE, I, 2, octubre de 1953, 463-490. 

Jorge BASADRE, Historia del derecho peruano. Nociones generales. Época prehispánica. 
Fuentes de la época colonial, Lima, Editorial Antena, 1937. 322 pp. Fue reeditada en Lima en 
1984 (407 pp.), con agregados no referidos al derecho indiano. 

Asimismo, puede encontrarse una exposición general de la historia del derecho 
indiano en el tomo I de Ricardo ZORRAQUÍN BECÚ, Historia del derecho argentino, Buenos 
Aires, Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene, Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales, Universidad de Buenos Aires / Editorial Perrot, 1966, 269 pp. (existen varias 
reimpresiones por la misma casa editora).  

Ricardo ZORRAQUÍN BECÚ, Aspectos fundamentales del derecho indiano, en 
MERCURIO PERUANO, 437-440, septiembre-diciembre de 1963, 445-458. 

De Víctor TAU ANZOÁTEGUI / Eduardo MARTIRÉ, Manual de historia de las 
instituciones argentinas, (Buenos Aires, primera edición,  La Ley, 1967, y otras hasta la sexta – 
que incluye revisiones hasta 1985 -, Buenos Aires, Ediciones Macchi, 1996), pueden verse 
con provecho los capítulos I a XII. 

Víctor TAU ANZOÁTEGUI, ¿Qué fue el derecho indiano?, con dos ediciones, la  
primera  publicada en La Plata por la Universidad Notarial Argentina (1979, 21 pp), y la 
segunda en Buenos Aires, por Abeledo-Perrot (1982, 69 pp). 

Víctor TAU ANZOÁTEGUI, Der Rechtsbegriff der spanischen Kolonisatoren in Amerika, 
en Amerika: eine Hoffnung, zwei Visionen, 95-107. 

Antonio MURO OREJÓN, Lecciones de historia del derecho hispano-indiano, con 
presentación de José Luis Soberanes Fernández y prólogo de Rafael Diego Fernández 
Sotelo. México, Miguel Ángel Porrúa Librero-Editor (en cooperación con Escuela Libre de 
Derecho), 1989. 312 pp. 

En la década que corre se publicaron  otras dos obras generales de gran importancia: 
Ismael SÁNCHEZ BELLA / Alberto de la HERA / Carlos J. DÍAZ REMENTERÍA, 
Historia del derecho indiano (Madrid, Editorial MAPFRE, 1992. 407 pp.) y Antonio 
DOUGNAC RODRÍGUEZ, Manual de historia del derecho indiano (México, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, Universidad Nacional Autónoma de México, 1994, 465 pp., con 
prólogo de José Luis Soberanes Fernández). 

Toribio ESQUIVEL OBREGÓN, Apuntes para la historia del derecho en México, tomos I 
y II, México, Editorial Polis, 1937 y 1938; t. III, México, Publicidad y Ediciones, 1943; t. 
IV, México, Antigua Librería Robredo, 1947 [Hay reimpresiones posteriores].  

Interesan fundamentalmente los tomos II (Nueva España) y III (Nueva España. Derecho 
privado y derecho de transición). 
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 Exposiciones generales de menor importancia son las de José María MARSAL Y 
MARCE, Síntesis histórica del derecho español y del indiano, Bogotá, 1959; Guillermo 
HERNÁNDEZ PEÑALOZA, El derecho en Indias y en su metrópoli, Bogotá, Editorial Temis, 
1969. XLIV + 580 pp.; y Laurentino DÍAZ LÓPEZ, El derecho en América en el período 
hispánico, Panamá, Universidad Santa María la Antigua, 1989. 491 pp. 

 Cabría mencionar también  el antiguo Derecho indiano, de Jorge CABRAL TEXO, La 
Plata, Centro de Estudiantes de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 1921. 48 pp. 

  Puede citarse aquí, asimismo, la obra de José Manuel PÉREZ-PRENDES, La 
monarquía indiana y el Estado de Derecho, Valencia, Asociación Francisco López de Gomara, 
1989. 371 pp. 

 Importantes desarrollos sobre el conjunto del derecho indiano se encuentran en el 
Manual de historia del derecho argentino (castellano-indiano / nacional) de Abelardo LEVAGGI 
(Buenos Aires, Ediciones Depalma, tres tomos, 1986, 1987 y 1991, respectivamente). El 
tomo I ha sido objeto de una segunda edición (actualizada y ampliada) por la misma casa 
editorial en 1998 (XVIII + 383 pp.), con el subtítulo Introducción al derecho del Mercosur. 

Jesús Evaristo CASARIEGO, Proyecto y esquema de un libro. Historia de las instituciones del 
Imperio español en Indias, en REVISTA DE LA UNIVERSIDAD DE MADRID, II, 3, 1942, 
145-156. 

Por último, señalaremos que ciertos aspectos del derecho indiano se abordan en 
algunas obras clásicas de la historiografía jurídica española: el Manual de historia del derecho 
español, de Alfonso García-Gallo (primera edición, Madrid, 1959-1962; segunda edición, 
1964; tercera, 1967; cuarta, 1971; quinta, 1973), la Iniciación histórica al derecho español, de Jesús 
Lalinde Abadía (Barcelona, Ediciones Ariel, 1970; segunda edición, 1978; tercera 
(actualizada), 1983), y el Manual de historia del derecho español de Francisco TOMÁS Y 
VALIENTE [cuarta edición, Madrid, Editorial Tecnos, 1983, capítulo XIX, incluído ahora 
en TOMÁS Y VALIENTE, Obras completas, II (pp. .253-1.274)].  

Ricardo LEVENE, Sistema colonial de América hispana, en Historia de América, Buenos 
Aires, W. M. Jackson,  III, 1940, 169-306. Hay traducción al portugués: Sistema colonial da 
América espagnola, en História das Américas, São Paulo, W. M. Jackson, III, 1945, 165-300. 

Washington REYES ABADIE, El régimen indiano. Montevideo, Org. Taquígrafos 
Medina, 1947. 207 pp. 

José María FONT, Derecho, en El legado de España a América, I, 353-436. 

Horst PIETSCHMANN, Das spanische Kolonialsystem, en Amerika: eine Hoffnung, zwei 
Visionen, 59-92. 

María del Refugio GONZÁLEZ, Historia del derecho mexicano. Prólogo de Jorge 
Carpizo. México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Universidad Nacional Autónoma 
de México, 1981. 106 pp. 

Gustavo Adolfo MEJÍA RICART, Historia general del derecho. Santiago [República 
Dominicana], Editorial El Diario, 1943. 378 pp.  [Interesan las partes segunda y tercera]. 
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lúcido trabajo titulado Problemas metodológicos de la historia de la historia del derecho indiano, 
publicado en la REVISTA DEL INSTITUTO DE HISTORIA DEL DERECHO 
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I, 343-355). Tras el fallecimiento del maestro español, el estudio de su pensamiento sobre la 
materia  dio vida a un penetrante trabajo de Víctor TAU ANZOÁTEGUI, El tejido histórico 
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Una exposición general que sirve para ubicar el desarrollo de la historiografía del 
derecho indiano en su marco natural: Víctor TAU ANZOÁTEGUI, La moderna historiografía 
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políticas y jurídicas en el derecho español y su proyección en el derecho indiano, en REVISTA DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES, tercera época, 31, noviembre-
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Universidad de Buenos Aires, en REVISTA DEL INSTITUTO DE HISTORIA DEL 
DERECHO RICARDO LEVENE, 18, 1967, 187-188. 
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Icazbalceta. Otras impresiones: Edición  facsimilar de la impresa en México por Pedro 
Ocharte (1563), Madrid, Ediciones Cultura Hispánica, 1945, y Cedulario de la Nueva España 
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1650), en ANUARIO DE ESTUDIOS AMERICANOS, XVII, 1960, 537-602. [Incluye – 
adjunta - la reimpresión facsimilar de la obra de Pinelo. Editado también como libro, 
Sevilla, Escuela de Estudios Hispano-Americanos, 1962. 64 pp.]. 

Antonio MURO OREJÓN, Los cedularios indianos (1492-1638), fuentes de la Historia del 
Consejo de Indias, de Antonio de León Pinelo, en HISTORIA [Ch], 22, 1987, 233-247. 

Luis RUBIO MORENO, Inventario general de registros cedularios del Archivo General de 
Indias de Sevilla, Madrid, Compañía IberoAmericana de Publicaciones, 1930. 454 pp. 

Intergra la Colección de documentos inéditos para la historia de Hispanoamérica  (V).   

Antonio HEREDIA HERRERA,  Los cedularios de oficio y de partes del Consejo de Indias: 
sus tipos documentales (siglo XVII), en ANUARIO DE ESTUDIOS AMERICANOS, XXIX, 
1972, 1-60 [= en HEREDIA HERRERA, Recopilación de estudios de diplomática indiana, 20-73].  

José LLAVADOR MIRA, El cedulario de Trinidad, en ANUARIO DE ESTUDIOS 
AMERICANOS, XXXI, 1974, 809-818. 

Lino GÓMEZ CANEDO (O. F. M.), Reales cedularios del Nuevo Reino de Granada que se 
conservan en el Museo Británico, en BOLETÍN DE HISTORIA Y ANTIGÜEDADES, 479-
480, septiembre-octubre de 1954, 619-621. 

[Antonio de LEÓN PINELO], Indice general de los papeles del Consejo de Indias: Para la 
historia general de las Indias, 1497-1638, [publicado por Ángel de Altolaguirre y Duvale y 
Adolfo Bonilla y San Martín] en REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA, Colección de 
documentos inéditos relativos al descubrimiento, conquista y organización de las antiguas posesiones 
españolas de Ultramar, tomos XIV a XIX, Madrid, 1923-1926.  

Sobre esta publicación véase Guillermo LOHMANN VILLENA, El ‘Indice general de 
los papeles del Consejo de Indias’, en REVISTA DE HISTORIA DE AMÉRICA, 51, junio de 
1961, 137-162. 

El cedulario arzobispal de la Arquidiócesis de Lima 1533-1820. Publicado por Horacio H. 
Urteaga y Domingo Angulo, en REVISTA DEL ARCHIVO NACIONAL DEL PERÚ, 
desde III, entrega 1, 1925, a XV, entrega 2, julio-diciembre de 1942.  

Cédulas Reales recibidas de 1768 a 1823, en REVISTA DEL ARCHIVO HISTÓRICO 
DEL CUZCO, 4, 1953, 300-309. 

Cedulario Cortesiano. Publicado por Beatriz Arteaga Garza y Guadalupe Pérez San 
Vicente. México, Editorial Jus, 1949. 22 + 364 pp.  

 Catálogo del cedulario de la Nueva Galicia. Presentación de Juan Luis Mutiozábal. 
Estudio histórico e índices de Fernando B. Sandoval. México, Centro de Estudios de 
Historia de México Condumex, 1967. 130 pp. 

 Cedulario de la Nueva Galicia. Extractos e índices. Recopilación de Eucario López 
Jiménez. Nota de Juan López. Guadalajara [Mx], Editorial Lex, 1971.  

Fernando B. SANDOVAL, El cedulario de la Nueva Galicia en el derecho indiano, en 
CUADERNOS HISPANOAMERICANOS, 216, diciembre de 1967, 561-570. 

Israel CAVAZOS GARZA, Índice de Reales Cédulas relativas a Nuevo León, 1651-1820, 
en HUMANITAS, 3, 1962, 331-359. 
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Índice y extracto de las Reales Cédulas, ördenes, Instrucciones y Reglamentos, etcétera de este libro 
que abraza todas las correspondientes al año 1824, en BOLETÍN DEL ARCHIVO NACIONAL 
[Cuba], 4, 1990, 82-110. 

Cedulario de las gobernaciones de Santa Marta y Cartagena de Indias (siglo XVI). Tomo I 
(1529-1535). Advertencia previa de M[anuel]. S[errano]. y S[anz]. Madrid, Librería General 
de Victoriano Suárez, 1913. VIII + 446 pp. 

 Derecho colonial venezolano. Índice general de las Reales Cédulas que se contienen en los fondos 
documentales del Archivo General de la Nación. Edición preparada y dirigida por Héctor García 
Chuecos. Caracas, Archivo General de la Nación, 1952. XVI + 202 pp. 

 Libros Registros-Cedularios del Río de la Plata (1534-1717). Catálogo. Advertencia 
preliminar de Víctor Tau Anzoátegui. Buenos Aires, Instituto de Investigaciones de 
Historia del Derecho, tres tomos: I, 1984, 382 pp.; II, 1987, 340 pp.; III, 1991, 322 pp. 

 Libros Registros-Cedularios de Charcas (1563-1717). Catálogo. Buenos Aires, Instituto de 
Investigaciones de Historia del Derecho, cuatro tomos: I (337 pp.) y II (297 pp.), 1992; III, 
1993, 313 pp.; IV, 1994, 387 pp.  

 Sobre estas dos series véase Víctor TAU ANZOÁTEGUI, Un plan de catalogación de 
los libros-registros-cedularios, en ARCHIVO HISPALENSE, 207-208, 1985, 433-435. 

 Carlos SALINAS ARANEDA, Catálogo de los libros registros del  cedulario chileno, 1573-
1717, en REVISTA DE ESTUDIOS HISTÓRICO-JURÍDICOS, XV, 1992-1993, 371-
468; XVI, 1994, 215-324; XVII, 1995, 375-442; XVIII, 1996, 507-588; XIX, 1997, 259-287. 

 José Miguel BARROS FRANCO, Acerca del llamado “Cedulario de Egas Venegas”, en 
BOLETÍN DE LA ACADEMIA CHILENA DE LA HISTORIA, 104, 1994, 169-173. 

Antonio MURO OREJÓN, Cedulario americano del siglo XVIII, en ANUARIO DE 
HISTORIA DEL DERECHO ESPAÑOL, XXIII, 1953, 37-53. 

Antonio MURO OREJÓN / José LLAVADOR MIRA, Cedulario americano del siglo 
XVIII, en XL Congresso Internazionale degli Americanisti, III, 1975, 231-234. 

Antonio MURO OREJÓN, Cedulario americano del siglo XVIII. Colección de disposiciones 
legales indianas desde 1680 a 1800, contenidas en los cedularios del Archivo General de Indias. Sevilla, 
Escuela de Estudios Hispano-Americanos. Tres tomos: tomo I [cédulas de Carlos II (1679-
1700)], 1956, XCVI + 834 pp.; tomo II [cédulas de Felipe V (1700-1724)], 1969, LXXVIII 
+ 786 pp.; tomo III [cédulas de  Luis I (1724) y Felipe V (1724-1746), con la colaboración 
de José Llavador Mira y Fernando Muro Romero], 1977, LXXX + 445 pp. 

Antonio MURO OREJÓN, Legislación general de Felipe V para las Indias, en REVISTA 
DEL INSTITUTO DE HISTORIA DEL DERECHO RICARDO LEVENE, 18, 1967, 
81-104. 

Antonio MURO OREJÓN, Legislación general de Fernando VI para las Indias hispanas, en 
ANUARIO DE HISTORIA DEL DERECHO ESPAÑOL, L, 1980, 21-54. 

Antonio MURO OREJÓN, Las instituciones sociales, económicas, militares y eclesiásticas en la 
legislación general de Fernando VI para las Indias (1746-1759), en Andalucía y América en el siglo 
XVIII, I, 1-36.  

Monumenta Centroamericæ Historica. Colección de documentos y materiales para el estudio de la 
historia y vida de los pueblos de la América Central. Dirigida por Federico Argüello y Solórzano y 
Carlos Molina Argüello. Volúmen I. Reales Cédulas, Cartas, Instrucciones, Provisiones y 
Ordenanzas relativas a la constitución, organización y funcionamiento del gobierno general y justicia 
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superior de las Provincias del Reino de Guatemala. Siglo XVI. Managua, Instituto 
Centroamericano de Historia, Universidad Centroamericana, 1965. XLII + 983 pp. 

José MUÑOZ PÉREZ, Los “Promptuarios americanos” de Manuel José de Ayala. Un 
memorial desconocido e inédito de 12 de enero de 1763, en ANUARIO DE HISTORIA DEL 
DERECHO ESPAÑOL, XXVI, 1956, 669-692. 

José M. MARILUZ URQUIJO, El “Teatro de la legislación universal de España e Indias” y 
otras recopilaciones indianas de carácter privado, en REVISTA DEL INSTITUTO DE 
HISTORIA DEL DERECHO, 8, 1957, 267-280. 

María Margarita ROSPIDE, Los “Comentarios” de Corral Calvo de la Torre como cedulario, 
en IX Congreso del Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano, I, 159-184. 

[Manuel Josef de AYALA] Disposiciones complementarias de las leyes de Indias. Tres 
volúmenes. Madrid, Ministerio de Trabajo y Previsión, Publicaciones de la Inspección 
General de Emigración, 1930. Tres tomos, XX + 414, (4) + 331, y (4) + 376 pp. 

Provienen del cedulario de Manuel José de Ayala. 

José TORRE REVELLO, El cedulario que formó Benito de la Mata Linares, en 
BOLETÍN DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES HISTÓRICAS, 93-96, julio de 
1942-junio de 1943, 363-365. 

Rafael ALTAMIRA Y CREVEA, Los cedularios como fuente histórica de la legislación 
indiana, en REVISTA DE HISTORIA DE AMERICA, 10, diciembre de 1940, 1-86,  y 19, 
junio de 1945, 61-129. 

Índice del Ramo de Reales Cédulas. 1. México, Archivo General de la Nación, 1967. 256 
pp. 

Publicado antes por entregas en el BOLETÍN DEL ARCHIVO GENERAL DE LA 
NACIÓN [Mx]. Para ulteriores publicaciones, idem, segunda serie, IX, 1-2, 1968, 267-290; 
IX, 3-4, 1968, 564-582; X, 1-2. 1969, 289-312; X, 3-4, 1969, 615-634; XI, 1-2, 1970, 205-
230; XI, 3-4, 1970, 557-571. 

Un desconocido cedulario del siglo XVI perteneciente a la catedral metropolitana de México. 
Prólogo y notas de Alberto María Carreño. Introducción de José Castillo y Piña. México, 
Ediciones Victoria, 1944. 488 pp. 

Cedulario de los siglos XVI y XVII. El Obispo Don Juan de Palafox y Mendoza y el conflicto 
con la Compañía de Jesús. Edición y estudio preliminar de Alberto María Carreño. México, 
Ediciones Victoria,  1947. 750 pp. 

Charles E. P. SIMMONS, Palafox and his critic: Reappraising a Controversy, en THE 
HISPANIC AMERICAN HISTORICAL REVIEW, XLVI, 4, noviembre de 1966, 394-
408. 

Un cedulario mexicano del siglo XVI. Versión paleográfica y notas de Francisco 
González de Cosío. México, Ediciones del Frente de Afirmación Hispánica, 1973. 261 pp. 

Miguel LARREYNAGA, Prontuario de todas las Reales Cédulas, cartas acordadas y órdenes 
comunicadas a la Audiencia del antiguo Reino de Guatemala, desde el año de 1600 hasta 1818, 
continuado por Felipe Neri y Rafael del Barrio con un Suplemento de algunos decretos emitidos por las 
Cortes de España en 1813, 14, 20 y 21. Guatemala, Edición del Museo Guatemalteco, 
Imprenta de Luna, 1857.  

Sobre este compilador, véase Eduardo PÉREZ VALLE, Larreynaga, su tiempo y su obra, 
Managua, Fondo de Promoción Cultural, Banco de América, 1978. 57 pp. 
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José María ZAMORA Y CORONADO, Biblioteca de legislación ultramarina en forma de 
diccionario alfabético. Contiene el texto de las leyes vigentes de Indias y extractadas las de algún uso, 
aunque solo sea para recuerdo histórico: las dos Ordenanzas de Intendentes, de 1786 y 1803; el Código de 
Comercio de 1829, con su Ley de enjuiciamiento, las reales Cédulas,, Órdenes, Reglamentos, y demás 
disposiciones legislativas aplicadas a cada ramo, desde 1680 hasta el día, en que se comprenden las del 
“Registro ultramarino” con oportunas reformas y agregación de Acordadas de Audiencias, Bandos y Autos 
generales de gobierno y cuentas noticias y datos estdísticos se han creído convenientes para marcar el progreso 
sucesivo de las posesiones ultramarinas, y a los fines de su más acertado régimen administrativo, mejoras que 
admita y represión de abusos. Madrid, Imprenta de Alegría y Charlain, 1844-1849. Siete tomos 
en seis volúmenes. 

Jose María ZAMORA Y CORONADO, Registro de legislación ultramarina y ordenanza 
general de 1803 para intendentes y empleados de Hacienda en Indias. La Habana, Imprenta del 
Gobierno y Capitanía general,1839-1840. Tres volúmenes. 

J. AGUIRRE / J. M. MONTALBÁN, Recopilación compendiada de las leyes de Indias, 
aumentada con todas las disposiciones dictadas posteriormente para los dominios de Ultramar. Madrid, 
1846. 

Joaquín RODRÍGUEZ SAN PEDRO, Legislación ultramarina concordada y anotada. 
Madrid, 1865-1869. Dieciséis volúmenes. 

La democracia en el Ministerio de Ultramar. Colección de leyes, decretos circulares y otros 
documentos emanados del Ministerio de Ultramar durante la administración del Excmo. Sr. D. Manuel 
Becerra. Madrid, 1870. 

J. Joaquín PARDO, Prontuario de Reales Cédulas 1529-1599. Guatemala, Unión 
Tipográfica, 1941. 171 pp. 

José María CHACÓN Y CALVO, Los orígenes de la colonización. I. 1493-1512. Cedulario 
cubano. Madrid, Cía. Iberoamericana de Publicaciones, 1928. XXXVIII + 481 pp.  

Es el tomo VI de la Colección de Documentos Inéditos para la Historia de Hispano-América. 

Cedulario Puertorriqueño. Tomo I (1505-1517). Estudio preliminar y notas por 
monseñor Vicente Murga Sanz. Río Piedras (Puerto Rico); Ediciones de la Universidad de 
Puerto Rico, 1961. LVIII + 466 pp. Tomo II (1518-1525). Estudio preliminar y notas de 
monseñor Vicente Murga Sanz. Río Piedras (Puerto Rico), Ediciones de la Universidad de 
Puerto Rico, 1964. XCVIII + 454 pp. Tomo III (1526-1528). Estudio preliminar, edición y 
notas de Álvaro Huerga (O. P.). Ponce (Puerto Rico), Universidad Católica de Puerto Rico, 
1986. 560 pp. 

Joaquín Marino INCHÁUSTEGUI CABRAL (editor), Reales Cédulas y correspondencia 
de gobernadores de Santo Domingo. Desde la regencia del Cardenal Cisneros en adelante (1516-1665). 
Cinco volúmenes, Madrid, Imprentas Gráficas Reunidas, 1958 [Colección Histórico-
Documental Trujilloniana]. 1.594 pp. 

VERGARA Y VELASCO, Archivos Nacionales. Índice analítico, metódico y descriptivo. 
Primera serie: La Colonia, 1544-1819. Tomo I, Gobierno en general. 1. Cedulario, Gobierno, Real 
Audiencia, Virreyes (Bogotá, 1913). 

Índice de Reales Cédulas y Breves Pontificios que reposan en el Archivo Arzobispal de Bogotá, en 
BOLETÍN DE HISTORIA Y ANTIGÜEDADES, 317-318, marzo-abril de 1941, 217-
285. 

Guillermo HERNÁNDEZ DE ALBA, El cedulario  del Cabildo de Bogotá, en 
BOLETÍN DE HISTORIA Y ANTIGÜEDADES, 342-343, abril-mayo de 1943, 367-385. 
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Documentos para la historia colonial de los Andes venezolanos (siglos XVI al XVIII). Edición 
de José A. de Armas Chitty. Caracas, Instituto de Antropología e Historia, Facultad de 
Humanidades y Educación, Universidad Central de Venezuela, 1957. 317 pp. 

Cedularios de la Monarquía española relativos a la provincia de Venezuela (1529-1552). Tomo 
I (1529-1535); Tomo II (1535-1552). Estudio preliminar de Enrique Otte. Caracas, 
Fundación John Boulton / Fundación Eugenio Mendoza, 1959. XCII + 272 y 358 pp. 

Cedulario de la monarquía española relativo a la isla de Cubagua (1523-1550).  Tomo I (1523-
1534); Tomo II (1535-1550). Estudio preliminar de Enrique Otte. Caracas, Fundación John 
Boulton / Fundación Eugenio Mendoza, 1961. 294 y 310 pp. 

Cédula Reales relativas a Venezuela (1500-1550). Compilación y estudio preliminar por 
Enrique Otte. Caracas, Fundación John Boulton / Fundación Eugenio Mendoza, 1963. 
417 pp. 

Cédulas de la Monarquía española relativas a la parte oriental de Venezuela (1520-1561). 
Compilación y estudio preliminar por Enrique Otte. Caracas, Fundación John Boulton / 
Fundación Eugenio Mendoza / Fundación Shell, 1965. LVI + 429 pp. 

Cedulario de la Monarquía española de Margarita, Nueva Andalucía y Caracas (1553-1604). 
Edición y estudio preliminar de Enrique Otte. Dos volúmenes, Caracas, Fundación John 
Boulton, Fundación Eugenio Mendoza, Fundación Shell, 1967. CXLII + 390 y 598 pp. 

Enrique MARCO DORTA, Materiales para la historia de la cultura en Venezuela (1523-
1828). Documentos del Archivo General de Indias de Sevilla. Caracas-Madrid. Fundación John 
Boulton, 1967. XVI + 549 pp. 

Colección de Cédulas Reales dirigidas a la Audiencia de Quito 1538-1660. Jorge A. Garcés 
(editor). Dos volúmenes [1538-1600 y 1601-1660], Quito, Publicaciones del Archivo 
Municipal de Quito, 1935 y 1946 (introducción de J. Jijón y Caamaño), 615 y 726 pp. 

[Antonio de MORGA], Cedulario. Segundo tomo de recopilación de cédulas despachadas en 
diferentes tiempos por Su Majestad y Señores de su Real Consejo de Indias, para la Audiencia y 
Cancillería Real de la ciudad de San Francisco del Quito del Pirú por el doctor Antonio de Morga, 
Presidente de la misma Audiencia y Cancillería Real. Transcripción e introducción de Juan R. 
Freile Granizo, en ANUARIO HISTÓRICO JURÍDICO ECUATORIANO, IV, 1976, 
XI-XXII y 1-255. 

Colección Vacas Galindo. Cedulario. Índice general arreglado por Alfonso Ortiz Bilbao. 
Tomo I: De oficio y partes. Perú (1529-1534), en BOLETÍN DE LA ACADEMIA 
NACIONAL DE LA HISTORIA [Ec], 106, julio-diciembre de 1965, 241-258; Tomo II: 
1534-1538, en ídem, 107, enero-junio de1966, 49-92. 

Catálogo cronológico de Reales Cédulas, Órdenes, Decretos, Provisiones, etc., referentes a América, 
1508-1810, Buenos Aires, Biblioteca Nacional, 1938. 302 pp. 

Suplemento al catálogo de Reales Cédulas – Índice general de personas citadas en el cuerpo de los 
documentos del mismo. Advertencia de Manuel Selva. Buenos Aires, Biblioteca Nacional, 1940. 
70 pp. 

Eugenio CORBET FRANCE, Algunos apuntamientos sobre Reales Cédulas, Órdenes y 
Provisiones, en Papeles del Archivo, Buenos Aires, Archivo General de la Nación, 1942. 

Mandamientos del Virrey D. Antonio de Mendoza [editados por Edmundo O’Gorman], en 
BOLETÍN DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN [Mx], X, 2, abril-junio de 
1939, 213-311. 
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Ordenanzas y copilación de leyes por el muy ilustre señor Don Antonio de Mendoza, Visorey y 
Gobernador desta Nueva España y Presidente de la Audiencia Real que en ella reside, y por los señores 
Oydores de la dicha Audiencia, para la buena Governación y estilo de los oficiales de ella. Año de M. D. 
XLVIII [Reimpresión facsimilar de la edición de México, Juan Pablos, 1548]. Madrid, 
Ediciones Cultura Hispánica, 1945. XLV pp. 

María del Carmen PURROY TURRILLAS, Las ordenanzas de Martín Enríquez de 
Almansa, Virrey de México, en Memoria del X Congreso del Instituto Internacional de Historia del 
Derecho Indiano, II, 1.285-1.323. 

Manuela Cristina GARCÍA BERNAL, García de Palacio y sus ordenanzas para Yucatán, 
en TEMAS AMERICANISTAS, 5, 1985, 1-12. 

Carta relación de Diego García de Palacio a Felipe II sobre la provincia de Guatemala, 8 de marzo 
de 1576. Relación y forma que el Licenciado Palacio, Oidor de la Real Audiencia de Guatemala, hizo 
para los que hubieren de visitar, contar, tasar y repartir en las provincias de este distrito. Versión 
paleográfica de María del Carmen León Cázares. Edición facsimilar y modernizada, con un 
estudio preliminar, cuadro lingüístico, glosarios, índice analítico y mapa de María del 
Carmen León Cázares, Martha Ilia Nájera C. y Tolita Figueroa. México, Centro de Estudios 
Mayas, Instituto de Investigaciones Filológicas, Universidad Nacional Autónoma de 
México, 1983. 172 pp. 

Mercedes GALÁN LORDA, Luis de Velasco, legislador (1590-1595 y 1607-11), en 
Memoria del X Congreso del Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano, I, 497-527. 

Jorge ZEVALLOS QUIÑONES (editor), Don Luis de Velasco y los corregidores, en 
REVISTA DEL ARCHIVO NACIONAL DEL PERÚ, XVII, 2, julio-diciembre de 1944, 
123-143.  

Francisco  de Toledo. Disposiciones gubernativas para el virreinato del Perú. Introducción de 
Guillermo Lohmann Villena. Compilación y transcripción de María Justina Sarabia Viejo. 
Sevilla, Escuela de Estudios Hispano-Americanos. Tomo I, 1569-1574, 1986, LXIV + 501 
pp.; vol. II, 1575-1580, 1989. 507 pp. 

Mercedes GALÁN LORDA, Las ordenanzas municipales de Francisco de Toledo, en 
Homenaje a Ismael Sánchez Bella, 255-272. 

Miguel BONIFAZ, El licenciado Don Juan de Matienzo, oidor de la Real Audiencia de los 
Charcas, el verdadero legislador del Perú (una rectificación histórica), en REVISTA DE ESTUDIOS 
JURÍDICOS, POLÍTICOS Y SOCIALES, 19-20, diciembre de 1947, 59-72. 

Guillermo LOHMANN VILLENA, Un cedulario peruano inédito, en REVISTA DE 
INDIAS, 26, octubre-diciembre de 1946, 803-826. 

Colección de documentos inéditos para la historia del Perú. Cedulario del Perú. Siglos XVI, XVII 
y XVIII. Publicado por Raúl Porras Barrenechea. Lima, Departamento de Relaciones 
Culturales del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú,  dos volúmenes, 1944 y 1948. 

José M. MARILUZ URQUIJO, Un cedulario peruano en Buenos Aires, en REVISTA 
DEL INSTITUTO DE HISTORIA DEL DERECHO RICARDO LEVENE, 26, 1980-
1981, 203-210. 

Antonio MURO OREJÓN, Los cedularios chilenos, en REVISTA CHILENA DE 
HISTORIA DEL DERECHO, 6, 1970, 212-216.  

Se refiere a los conservados en el Archivo general de Indias. 

49 



 

Reales Cédulas, Reales Órdenes, Decretos, Autos y Bandos que se guardan en el Archivo Histórico. 
Lima, Archivo Histórico (Sección Colonial) del Ministerio de Hacienda y Comercio de la 
República del Perú, 1947. 666 pp. 

Catálogo de la Sección Colonial del Archivo Histórico [del Ministerio de Hacienda y 
Comercio]. Lima, Ministerio de Hacienda y Comercio, 1944. 215 pp. 

Carlos SALINAS ARANEDA, El Cedulario chileno. Algunas consideraciones sobre su 
contenido entre 1652 y 1694, en REVISTA CHILENA DE HISTORIA DEL DERECHO, 
11, 1985, 53-75. 

Fernando MURO ROMERO, Libros generales de cédula para Nueva España (1605-1788), 
en Memoria del III Congreso de Historia del Derecho Mexicano, 1984. 

Época colonial. Reales Cédulas y Provisiones. 1517-1662, Buenos Aires, Archivo de la 
Nación Argentina, 1911. 510 pp. 

Cedulario de la Real Audiencia de Buenos Aires (1785-1810). La Plata, Archivo Histórico 
de la Provincia de Buenos Aires. Tres volúmenes, con advertencias de Ricardo Levene. 
Vol. I [1783-1790], 1929, XIV + 589 pp.; Vol. II (1791-1797), 1937, X + 358 pp.; Vol. III 
(1798-1810), 1938, XIV + 484 pp. 

Ricardo LEVENE, El archivo de la Real Audiencia de Buenos Aires y la publicación del 
primer volumen del “Cedulario”, en REVISTA DEL INSTITUTO DE HISTORIA DEL 
DERECHO, 1, 1949, 15-17. 

Juan BROMLEY, Los libros de cédulas y provisiones del Archivo Histórico de la Municipalidad 
de Lima, en REVISTA HISTÓRICA, XIX, 1952, 61-202. 

Juan Joseph MATRAYA Y RICCI, Catálogo cronológico de las pragmáticas, cédulas, decretos, 
órdenes y resoluciones reales generales emanados después de la recopilación de las leyes de Indias [1819]. 
Advertencia preliminar por José M. Mariluz Urquijo. Buenos Aires, Instituto de 
Investigaciones de Historia del Derecho, 1978. 32 + 350 pp. 

Cedulario de la Insigne, Muy Noble y Simpere Leal Ciudad de Manila, capital de estas Islas 
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Gobierno de la Capital, 1968. 199 pp. 

Actas del Cabildo de San Juan Bautista de Puerto Rico, 1815-1817. San Juan, Puerto Rico, 
Gobierno de la Capital, 1968. 277 pp. 
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Monseñor Vicente MURGA, Historia documental de Puerto Rico. Volumen I. El Concejo o 
Cabildo de la ciudad de San Juan 1527-1550. Tomo I. Río Piedras Puerto Rico), Editorial Plus 
Ultra, 1956. LXXXVIII + 449 pp. 

Luis M. RODRÍGUEZ MORALES, La vida en la ciudad de San Juan Bautista a mediados 
del siglo XVIII vista a través de sus actas capitualres. San Juan (Puerto Rico), Departamento de 
Instrucción Pública, Instituto de Cultura Puewrtorriqueña, 1957. 20 pp. 

Actas del Cabildo de Ponce, Puerto Rico, 1812-1823. Transcrito y editado por Ilia del Toro 
Robledo. Gobierno Municipal Autónomo de  Ponce / Comisión Puertorriqueña para 
Celebración del Quinto Centenario del Descubrimiento de América y Puerto Rico en 
Conmemoración del Encuentro de Dos Mundos, 1993. XII + 386 pp. 

Adam SZASZDI, La municipalidad de San Germán en Puerto Rico (1798-1808), en 
JOURNAL OF INTER-AMERICAN STUDIES, I, 4, octubre de 1959, 489-513. 

Rafael de ARÉVALO, Libro de actas del Ayuntamiento de la ciudad de Santiago de 
Guatemala. Comprende los seis primeros años, desde la fundación de la misma ciudad, en 1524 hasta 
1530. Guatemala, 1856. 176 pp. Reimpreso en 1932 (Tipografía Nacional, 223 pp.). 

Colección de documentos antiguos del archivo del Ayuntamiento de la ciudad de Guatemala. 
Compilación de Rafael Arévalo. Guatemala, 1857. 198 pp. 

Libro viejo de la fundación de Guatemala. Edición crítica de Carmelo Sáenz de Santa 
María. Guatemala, Academia de Geografía e Historia de Guatemala, 1991. L + 238 pp. 

Carmelo SÁENZ DE SANTA MARÍA, El libro viejo de la fundación de Guatemala: su 
valor sentimental, su valor histórico, en CULTURA DE GUATEMALA, Guatemala, 
Universidad Rafael Landívar, 3, noviembre-diciembre de 1980, 11-44. 

Actas del Cavildo Justicia de Real Villa de San Miguel de Tegucigalpa [1775-1776, extractos], 
en REVISTA DE LA SOCIEDAD DE GEOGRAFÍA E HISTORIA DE HONDURAS, 
XXXV, 1-3, julio septiembre de 1957. 

Actas del Cabildo de Cartago: en REVISTA DE LOS ARCHIVOS NACIONALES DE 
COSTA RICA. XV, 7-9,  julio- septiembre de1951, 182-265; XVIII, 7-12, julio-diciembre 
de 1954, 142-249 (años 1777-1785); XXII, 1-6, enero-junio de 1959, 7-174 (años 1800-
1810). 

Existen otras actas publicadas en la misma revista. 

Norberto de CASTRO Y TOSI, Historia y vicisitudes del Cabildo de Cartago, la más sureña 
de las ciudades del Virreinato de la Nueva España. Compendio de documentops publicados e inéditos, en 
REVISTA DE LOS ARCHIVOS NACIONALES DE COSTA RICA, XXXII, 1968, 325-
347. 

Cabildos de Santafe de Bogotá, cabeza del Nuevo Reino de Granada, 1538-1810. Edición de 
Enrique Ortega Ricaurte y Ana Rueda Briceño. Bogotá, Archivo Nacional de Colombia, 
1957. 297 pp. 

Guillermo HERNÁNDEZ DE ALBA, Los primeros Cabildos de Santafé de Bogotá: un 
documento trascendental, en BOLETÍN CULTURAL Y BIBLIOGRÁFICO, XI, 1, 1968, 45-
51. 

Véase también la misma publicación, XI, 10, 1968, 51-70. 

1675-1813. Libros de actas del M. Y. Cavdo. y Rexmto. de la villa de Medellín. Acotaciones 
de Manuel Monsalve M. Medellín, Impr. Oficial Mpal. Impr. Dptal. Tres volúmenes, 1937 
(355 pp.); 1940 (296 pp.) y 1940 (VI + 371 pp.). 
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Libro de Cabildos de la ciudad de Tunja 1539-1542. Editado por Enrique Ortega Ricaurte. 
Prefacio de Nicolás García Samudio. Bogotá, Impr. Municipal, 1941. 

Cabildos de la ciudad de Tunja. Libro Segundo [1544-1547], en ARCHIVOS, Bogotá, 
Academia Colombiana de Historia, 1, enero-junio de 1967, 5-91; 2, julio-diciembre de 1967, 
248-307; 3, enero de 1968-diciembre  de 1970, 3-10. 

Actas de Cabildos de la ciudad de San Juan de Pasto, publicadas por Jorge A. Garcés y 
Leopoldo López Álvarez en BOLETÍN DE ESTUDIOS HISTÓRICOS DE PASTO, 99-
102, noviembre de 1939-febrero de 1940, 101-158; 103-104, marzo-abril de 1940, 185-222; 
105-106, mayo-junio de 1940, 255-286; 107-108, julio-agosto de 1940, 329-350. 

Actas de julio de 1573 a febrero de 1576. 

Primer libro de actas de la ciudad de Pamplona en la Nueva Granada, 1552-1561. Edición de 
Enrique Otero D’Costa. Bogotá, Pax, 1950. XVI + 465 pp. 

Diógenes PIEDRAHITA, Los cabildos de las ciudades de Nuestra Señora de la Consolación 
de Toro y Santa Ana de los Caballeros de Anserma. Cali, 1962. 421 pp. 

Actas del Cabildo de Caracas. Tomo I: 1573-1600. Prólogo de Mario Briceño Iragorry. 
Caracas, Editorial Élite, 1943. 2 + 565 + 2 pp. Tomo II, 1600-1605. Apéndice: propuesta 
para la venta de carne, 1581. Litigio de tierras, 1594-1610. Texto de Enrique Bernardo 
Núñez. Caracas, Editorial Élite, 1946. 441 pp. Tomo III (1601-1611). Texto de Enrique 
Bernardo Núñez. Caracas, Tipografía Vargas, 1950. 369 pp. Tomo VII (1644-149). Prólogo 
de Guillermo Meneses. Caracas, 1966. 372 pp. Tomo VIII (1650-1654), 422 pp. Tomo IX 
(1655-1657), 329 pp.; Tomo X (1658-1659), 337 pp.; Tomo XI (1660-1663), 1969. 348 pp. 
Tomo XII (1664-1668). Prólogo de Manuel Alfredo Rodríguez. Caracas, Concejo 
Municipal del Distrito Federal, 1975. 403 pp. 

Joeph de OVIEDO Y BAÑOS, Tesoro de noticias e índice general de las cosas más 
importantes que se contienen en los libros capitulares de esta ciudad de Caracas desde su fundación [1703]. 
Trasncripción y edición de Leopoldo Méndez Monroy. Caracas, Concejo Municipal del 
Distrito Federal, 1971. 153 pp. 

Índice de los libros de Cabildo de Valencia con otros documentos que integran la colección colonial 
del I. Concejo Municipal, arreglados en su consecuencia cronológica, en BOLETÍN DEL ARCHIVO 
HISTÓRICO DE LA MUNICIPALIDAD DE VALENCIA, cuaderno segundo, 1944, 63-
66, y cuaderno tercero, septiembre de 1945, 92-109. 

Documentos procedentes del Archivo Histórico de la Municipalidad de Valencia, en BOLETÍN 
DEL ARCHIVO HISTÓRICO DE LA MUNICIPALIDAD DE VALENCIA, cuaderno 
primero, 1943. 

Documentos de 1695 a 1764 recopilados por Leo Ulrich. 

Libro primero [y segundo] de Cabildos de Quito. Descifrado por José Rumazo   González. 
Quito, 1934 Cuatro volúmenes [1529-1538; 1539-1543; 1544-1547; y 1548-1551].  

Libro de Cabildos de la ciudad de Quito. 1575-1576. Descifrado por Jorge A. Garcés. 
Anotaciones de Alfonso A. Jerves (O. P.). Prólogo de J. Roberto Páez. Quito, Archivo 
Municipal, 1935.  

Constantino BAYLE, Los libros del Cabildo de Quito, en RAZÓN Y FE, CX, 1936, 
316-327. Del mismo autor, La vida social en la colonia según los libros del Cabildo de Quito, en 
RAZÓN Y FE, CX, 1936. 472-490. 

Justus Wolfram SCHOTTELIUS, Die Gründung Quitos, en IBERO-
AMERIKANISCHE ARCHIV, IX, 1935, 159-182 y 276-294;  X, 1936, 55-77. 
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Libro de Cabildos de la ciudad de Quito. 1593-1597. Edición de Jorge A. Garcés. Quito, 
Archivo Municipal, 1941. XXIV + 451 pp.  

Libro de Cabildos de la ciudad de Quito. 1597-1603. Volumen I. Descifrado por Jorge R. 
Garcés. Prólogo de J. Roberto Páez. Quito, Archivo Municipal, 1937. XIV + 417 pp. 
Tomo II, 1940, XII + 420 pp. 

Libro de Cabildos de la ciudad de Quito. 1603-1610. Versión de Jorge A. Garcés. Prólogo 
de J. Roberto Páez. Quito, Archivo Municipal, 1944. VI + 572 pp. 

Libro de Cabildos de la ciudad de Quito. 1610-1616. Versión de Jorge R. Garcés, Prólogo 
de J. Roberto Páez. Quito, Instituto Municipal de Cultura, Dirección del Museo de 
Historia, 1955. 600 pp. 

Libro de Cabildos de la ciudad de Quito. 1638-1646. Versión de Jorge R. Garcés. Quito, 
Departamento de Educación y Cultura Popular, 1960. 467 pp. 

Gustavo CHIRIBOGA C., Las actas del Cabildo de Quito, año de 1643, en MUSEO 
HISTÓRICO, 50,.enero-marzo de 1971, 216-233. 

Actas del Cabildo colonial de Guayaquil. Guayaquil, Publicación del Archivo Histórico del 
Guayas. Prólogo de Julio Estrada Ycaza. Cinco tomos: I (1634-1639),1972, XVIII + 371 
pp.; II (1640-1649), 1972, XX + 281 pp.; III (1650-1657), 1973, XXII + 237 pp.; IV (1660-
1668), 1974, XX + 216 pp.; V (1670-1679), 1975, XXII + 184 pp. 

Primer libro conservado de las actas del Cabildo de Guayaquil, 1634-1639. Vwersión de Rafael 
Euclides Silva, en ANUARIO HISTÓRICO JURÍDICO ECUATORIANO, I, 1970, 73-
450.  

Libro primero de cabildos de la villa de San Miguel de Ibarra, 1606-1617. Descifrado por 
Jorge A. Garcés. Prólogo de J. Roberto Páez. Quito, Archivo Municipal, 1937. XVIII + 
609 pp. 

Cuenca. Acta de fundación de la ciudad. Introducción y nota de Víctor manuel Albornoz. 
Cuenca, 1954. LX pp. 

Libro primero de cabildos de la ciudad de Cuenca, 1557-1563. Descifrado por Jorge A. 
Garcés. Prólogo de J. Roberto Páez. Quito, Archivo Municipal, 1938. XXX + 474 pp. 

Otra edición: Cuenca, 1957. 

Libro Rojo de Ambato 1698. Editado por Jorge A. Garcés (Quito, 1955) y reimpreso en 
el volumen 1 de Letras de Ambato (Ambato, Departamento Municipal de Cultura, 1985). 

Libro primero de los cabildos de Lima. Descifrado y anotado por Enrique Torres 
Saldamando, con la colaboración de Pablo Patrón y Nicanor Boloña. París, Imprimerie 
Paul Dupont. Tres volúmenes: Primera parte, 1888, XXII + 445 pp.; segunda parte 
(apéndices), 1888, 426 pp.;tercera parte (documentos), 1900, LIV + 4 + 427  VIII + 220 
pp. 

Libros de Cabildos de Lima. Lima, Concejo Provincial de Lima.  

Libro I (1544-1546), 1935. 144 pp. Libro II (1548-1553), 1935. 675 pp. Libro III 
(1553-1557), 1935, 697 pp. Libro IV (1557-1561), 1935. 493 pp. Libro V (1562-1568), 
1935, 547 pp. Libro VI (1572-1574), 1935. 673 pp. Libro VII (1575-1578), 1937, 693 pp. 
Libro VIII (1579-1583), 1937. 713 pp. Libro IX (1583-1588), 1942. 562 pp. Libro X (1588-
1593), 1942. Libro XI (1593-1597), 1943. 688 pp. Libro XII (1598-1601), 1944. Libro XIII 
(1602-1603), 1945. 1.004 pp. Índices 1535-1601. Edición de Sophy E. Schofied. Prólogo de 
Emilio Harth-Terré. 1946. LXIV + 818 pp. Libro XIV y XV (1602-1609), 1948. Libro XVI 
(1610-1611), 1948, 620 pp. Libro XVII (1612-1615), 1950. 907 pp. Libro XVIII (1616-
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1620), 1955. 960 pp. Libro XXI (1628-1630). Libro XXII (1631-1633); Libro XXIII (1634-
1639), tres volúmenes, 1963-1964, 349, 422 y 550 pp . 

Los volúmenes I a VIII fueron descifrados por Bertram T. Lee. Los siguientes lo 
fueron por Juan Bromley. El prólogo de la serie, por José de la Riva-Agüero, se incluyó en 
el libro de éste Por la verdad, la tradición y la patria (vol. II, Lima, Torres Aguirre, 1938). 

Fundación española del Cusco y Ordenanzas para su Gobierno. Restauraciones mandadas ejecutar 
del primer libro de Cabildos de la ciudad por el Virrey del Perú Don Francisco de Toledo. Publícase por 
primera vez y con el apoyo del Superior Gobierno por Horacio H. Urteaga y Carlos A. 
Romero, precedido de un estudio sobre el virrey Toledo y su gobierno por Horacio H. 
Urteaga. Lima, 1926. CXXXIV + 244 + 4 pp.  

Actas de los libros de Cabildos del Cuzco, años 1545 a 1548, con notas de Jorge Cornejo 
Bouroncle, en REVISTA DEL ARCHIVO HISTÓRICO DEL CUZCO, 9, 1958, 37-305. 

Laura GONZÁLEZ PUJANA (editora), Cabildo. El libro del Cabildo de la ciudad del 
Cuzco [1559-1560]. Introducción de Guillermo Lohmann Villena. Lima, Instituto Riva-
Agüero, 1982. 188 pp. 

Alejandro MÁLAGA MEDINA, Eusebio QUIROZ PAZ SOLDÁN, Juan 
ÁLVAREZ SALAS, Índice del libro Segundo de actas de sesiones y acuerdos del Cabildo de la ciudad de 
Arequipa. 1546-1556. Arequipa, Imprenta Editorial El Sol, 1974. 87 pp. 

Libro del Cabildo de la ciudad de San Miguel de Piura. Años 1737 a 1748. Editado por 
Ricardo Vargas García. Lima, Concejo Provincial de Piura, 1939. 120 pp. 

Libro primero de Cabildos de San Juan de la Frontera de Chachapoyas, en FÉNIX, 11, 1955, y 
12, 1956-1957, 280-336. 

Cubre de 1538 a 1545. Publicado por Raúl Rivera Serna. 

Actas capitulares del Cabildo de La Paz. Años 1548-1562, 1824-1826. Descifradas, anotas 
y publicadas por León M. Loza. La Paz, Impr. “Renacimiento”, 1937. VIII + 206 pp. 

Actas capitulares de la ciudad de La Paz 1548-1562. Recopiladas, descifradas y anotadas por 
Gabriel Feyles (SDB). La Paz, Municipalidad de La Paz / Instituto de Investigaciones 
Científicas de La Paz, 1965. Dos tomos 1.514 pp. 

Actas del Cabildo de Santiago. Se han publicado en la “Colección de historiadores de 
Chile y documentos relatvios a la historia nacional” (por diversos editores) en los 
volúmenes siguientes: 

1 (1541-1557), 1861, VIII + 2 + 622 pp. (con otros materiales); 17 (1558-1577), 
1898, XXII + 531 pp.; 18 (1578-1581), VIII + 358 pp.; 19 (1586-1595), 1900, XIV + 665 
pp.; 20 (1596-1602), XII + 665 pp.; 21 (1603-1606), X + 372 pp.; 24 (1607-1613), 1901, 
471 pp.; 25 (1614-1621), 533 pp.; 28 (1622-1627), 1902, 506 pp.; 30 (1628-1633), 1905, 492 
pp.; 31 (1634-1639), 1905, 454 pp.; 32 (1640-1644), 1906, 405 pp.; 33 (1645-1649), 1906, 
468 pp.; 34 (1650-1654), 1906, 533 pp.; 35 (1655-1659), 1908, 538 pp.; 36 (1660-1664), 
1908, 448 pp.; 37 (1665-1669), 412 pp.; 38 (1670-1675), 1909, 500 pp.; 39 (1810-1814), 
1910, 359 pp. [reimpreso por el Fondo Histórico y Bibliográfico José Toribio Medina 
(Santiago de Chile, 1960)]; 40 (1676-1680), 1911, 448 pp.; 41 (1681-1684), 1913, 366 pp.; 42 
(1913), 448 pp.; 43 (1692-1696) 1914, 452 pp.;  44 (1697-1705), 1915, 484 pp.; 46 (1706-
1709), 1935, 292 pp.; 47 (1710-1714), 1941, 336 pp.; 50 (1715-1722), 1948, LXVI + 490 
pp.; 51 (1723-1728), 1953, 351 pp.; 52 (1729-1734), 1982, XXIV + XX + 263 + XLI pp.; 
53 (1735-1740), 1983, XLII + 184 + XXI pp.; 54 (1741-1746), XLIV + XXXII + 161 + 
XX pp. 
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La REVISTA CHILENA DE HISTORIA Y GEOGRAFÍA publicó actas del 
Cabildo de Santiago que van de 1706 a 1712 en sus números 78, 1933, 106-171;79, 1933, 
479-525; 80, 1933, 711-782; 81, 1934, 197-217; 82, 1934, 560-611; 83, 1934, 260-276; 84, 
1935, 514-577; 85, 1935, 214-245; 87, 1936204-224; 88, 1936, 271-301; 89, 1936, 283-306. 

Índice razonado del archivo de Cabildo de San Felipe, en ANALES DE LA 
UNIVERSIDAD DE CHILE, CVII, julio-diciembre de 1900, 693-773.  

 J. Eliseo PEÑA VILLALÓN, Índice del archivo del Cabildo de La Serena, en ANALES 
DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE, CIV,  julio-diciembre de 1899, 1-173-1.205.  

Ilustre Municipalidad de Valparaíso. Índice general del archivo. 1779-1878. Primera parte. 
Actas. Valparaíso, Impr. del Mercurio, 1878. XIV + 1.157 pp.  

Fuentes para la historia urbana del Reino de Chile. Tomo I. Autos de fundación de Quillota, Los 
Ángeles, San Felipe, Cauquenes, Talca, San Fernando, Melipilla, Rancagua, Curicó y Copiapó. 
Introducción y recopilación de Santiago Lorenzo Schiaffino. Santiago de Chile, Academia 
Chilena de la Historia, 1995. 334 pp. 

Estatutos y ordenanzas de la Ciudad de la Santísima Trinidad Puerto de Santa María de Buenos 
Aires. 31 de diciembre de 1695. Edición facsimilar ofrecida por la Institución Cultural 
Española en recuerdo de la restauración de la sala capitular del Cabildo – Buenos Aires 11 
de noviembre de 1939. Estudio de José Torre Revello. [Buenos Aires, 1939] 48 pp. 

Acuerdos del extinguido cabildo de Buenos Aires. Cuarenta y siete volúmenes. Buenos Aires 
y Barcelona, [Archivo General de la Nación], 1907-1934. 

Serie Primera. Libros I a XIII (1589-1591 y 1605-1700). Dieciocho volúmenes 
publicados entre 1907 y 1925 bajo la dirección de José Juan Biedma (1-16) y Augusto S. 
Mallié (17-18). 

Serie Segunda: Libros XIII a XXVII (1701-1750). Nueve volúmenes publicados bajo 
la dirección de Augusto S. Mallié (1-7) y Eugenio Corbet France (8-9). 

Serie Tercera: Libros XXVII a LVII (1751-1800). Once volúmenes publicados bajo la 
dirección de Augusto S. Mallié (1-6), Eugenio Corbet France (7-9) y Héctor C. Quesada 
(10-11) 

Serie Cuarta: Libros LVII a LXXXVIII (1800-1821). Nueve volúmenes publicados 
bajo la dirección de Augusto S. Mallié (1-6), Eugenio Corbet France (7-8) y Héctor C. 
Quesada (9). 

Existe una edición anterior – no completa – efectuada por la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires en seis volúmenes, bajo la dirección de Vicente Fidel López 
(Buenos Aires, 1886-1891). 

Antecedentes políticos, económicos y administrativos de la Revolución de Mayo de 1810. Libro III. 
Archivo del Cabildo de Buenos Aires, 1805-1810. La Plata / Buenos Aires, 1910-1924. 315 pp. 

Acuerdos del extinguido Cabildo de la villa de Luján, años 1771 a 1790. Luján, Museo 
Colonial e Histórico de la Provincia de Buenos Aires, 1930. 263 pp.b 

Fernando Enrique BARBA, La erección de la villa de Luján y el pleito jurisdiccional con el 
Cabildo de Buenos Aires, en INVESTIGACIONES Y ENSAYOS, 31, julio-diciem,bre de 
1981, 263-275. 

Archivo Municipal de Córdoba. Libro 1º. Segunda edición. Advertencia de Luis Santillán 
Vélez. Córdoba, Est. Tip. de “La Carcajada”, 1882. 646 pp. 
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Archivo Municipal de Córdoba. Libro 2º . Córdoba, Est. Tip. Del “Eco de Córdoba”, 
1882. 470 pp.  Idem, Libro 3º. 1882. 359 pp. Ídem, Libro 5º. 1884. 611 pp. Ídem, Libro 6º. 
1884. 334 pp.  

Actas capitulares de Córdoba. Libro primero [1573-1587]. Advertencia de Carlos Luque 
Colombres. Córdoba, Archivo Municipal de Córdoba, 1974. XVI + 717 pp. 

Actas capitulares de Córdoba. Libro noveno [1643-1650]. Advertencia de Carlos Luque 
Colombres. Córdoba, Archivo Municipal de Córdoba, 1952. XVI + 754 pp. 

Actas capitulares de Córdoba. Libro décimo. Advertencia de Carlos Luque Colombres. 
Córdoba, Archivo Municipal de Córdoba, 1953. XIV + 784 pp. 

Actas capitulares de Córdoba. Libro undécimo. Advertencia de Carlos Luque Colombres. 
Córdoba, Archivo Municipal de Córdoba, 1954. 473 pp. 

Actas capitulares. Libros cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto [1809-1813]. Advertencia 
de Carlos Luque Colombres. Córdoba, Archivo Municipal de Córdoba, 1960. XVIII + 630 
pp. 

Donato LATELLA FRÍAS, Las actas capitulares del antiguo Cabildo, en LATELLA 
FRÍAS, Orígenes jurídicos argentinos, 137-156 [= en LATELLA FRÍAS, El Cabildo de Córdoba 
precedente democrático, Córdoba, Municipalidad de Córdoba, 1981]. 

Actas capitulares de la Villa de Concepción del Río Cuarto. Años 1798-1812. Advertencia de 
Emilio Ravignani. Prólogo de Alfredo C. Vitullo. Buenos Aires, Academia Nacional de la 
Historia, 1945. XX + 475 pp.  

Actas capitulares de Corrientes. Advertencia de Ricardo Levene. Introducción de Hernán 
F. Gómez. Buenos Aires, Academia Nacional de la Historia. Cuatro tomos: I (1588-1646), 
1941, XXVI + 567 pp.; II (1647-1658), 1942, XXVI + 592 pp.; III (1659-1666), 1942, 621 
pp.; IV (1667-1676), 1946, XL + 657 pp. 

Actas del Cabildo de La Rioja, en REVISTA DE LA  JUNTA DE HISTORIA Y 
LETRAS DE LA RIOJA, II, 1, enero-marzo de 1943, 17-36; II, 2, abril-junio de 1943, 13-
30; II, 3, julio-agosto de 1943, 19-42; III, 1, enero-marzo de 1944, 23-36. 

Libros capitulares de Santiago del Estero. 1727-1763. Primer volumen. Publicado por 
Ángel Justiniano Carranza. Buenos Aires, 1892.  

 Actas capitulares de Santiago del Estero. Advertencia de Ricardo Levene. Introducción de 
Alfredo Gargaro. Buenos Aires, Academia Nacional de la Historia. Tomo I (1559-1747), 
1941. 555 pp. Tomo II (1748-1766), 1942. Tomo III (1767-1777), 1946. XL + 629 pp. 
Tomo IV (1778-1791), 1946, XL + 620 pp. Tomo V, 1948; Tomo VI, 1951. 

Actas capitulares de Mendoza. Advertencia de Ricardo Levene. Introducción de Juan 
Draghi Lucero. Buenos Aires, Academia Nacional de la Historia. Tomo I (1566-1609), 
1945. C + 586 pp. Tomo II [editado por la Junta de Estudios Históricos de Mendoza] 
(1627-1650). Introducción de Edberto Oscar Acevedo. Mendoza, 1961, XXII + 388 pp. 
Tomo III (1652-1675). Advertencia de Víctor Tau Anzoátegui. Introducción de Edberto 
Oscar Acevedo. 1974. 667 pp. 

Del tomo II existe un índice general editado por el Instituto de Historia, Mendoza, 
1967, 47 pp. 

Actas capitulares de San Luis. Introducción de José M. Mariluz Urquijo. Buenos Aires, 
Academia Nacional de la Historia. Dos tomos: tomo I, 1700-1750, 1980. 369 pp. Tomo II, 
1751-1797, 1983. 472 pp. 
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Actas del cabildo de la ciudad de Santa Fe. Santa Fe [Arg], Junta Provincial de Estudios 
Históricos. Primera serie: Tomo I (1575-1585), 1942. LXIV + 182 + 81 pp. Tomo II 
(1590-1595), 1944, LIV + 218 pp. Segunda serie: Tomo I (1661-1666), proemio de Nicolás 
Fasolino, 1942. LXVIII + 322 pp. 

Extractos de las actas del Cabildo de Santa Fe. Años 1575-1615. Años 1616-1625, en 
BOLETÍN [Archivo General de la Provincia, Santa Fe, Argentina], 13-14, 1981-1983, 51-
257. 

Documentos coloniales. Actas capitulares relativas al traslado de la ciudad de San Miguel de 
Tucumán a su lugar actual. Siglo XVII. Prólogo y comentarios de Miguel Lizondo Borda. 
Tucumán, Junta Conservadora del Archivo Histórico de Tucumán, 1944. 253 pp. 

Actas capitulares relativas al traslado de la ciudad de San Miguel de Tucumán a su lugar actual, 
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Bicentenario del Virreinato del Río de la Plata. Buenos Aires, Academia Nacional de la 
Historia, 1977. Dos tomos. 

Colección de estudios históricos, jurídicos, pedagógicos y literarios ofrecidos a don Rafael Altamira. 
Madrid, 1936. 

Comparative Perspectives on Slavery in New World Societies. Vera Rubin y Arthur Tuden, 
editores. New York, New York Academy of Sciences, 1977.  
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